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PUNTOS DE SÜSCÍUCION. 

„aa A* pqta oeriódico, y en Ua librerías de EauLy-Bai-

y Plaza, C a r r e ^ ' ^ ¿ a 8 la8 Hbrerias y admimstraciones de correos. 

r i raDdi-r . - -Gran-C'anaf .a) D. Amarant - MartuiPZ Káoóftah-^ 
v. ^_.n «¿jg £). Ignacio Guaseo. 

^TRINJEKO: Portó. M . Lafdte B u l l i ^ y Compañía. 20. r u , d , : 
\ \ Leiohvet, Ndtre Dame des Victoires.—^o^r^s, al . Tnbl 

g ^ ^ j o a gtreet .-GiíraZtór, D. Manuel R. Piteo.—Lts¿oa, Diario dos 

pobres. 

CONDICIONES DE L A SüSCRICION. 

MADRID: En la Administración, un mes 12 rs., tres meses 32, seis me

ses (50. -Por los comisionados: un mes 14 rs., tres meses 36, seis me

ses 70. 
PI'.OV;NC[A3: fcn metálico ó libranzas, un mes 14 rs., tres meses 36, seis 

mefeí 3 70.-Por los comisionados: un mes 15 rs., tres meses 40, seis 
me¿t! 76. 

ULTRAMAR: Tres meses 3 pesos, seis meses 6. 
EXTRANJERO: Tres meses 60 rs,, seis meses 120. 

Ano V. 
E s t e p e r i ó d i c o se publ ica todos los d í a s , por l a 

tarde, excepto los domingos. Lunes 28 de Setiembre de 1863. Bedaccion y A d m i n i s t r a c i ó n , calle de Preciados, 
n ú m . 57 , cuarto bajo. M m . 1203. 

ADVERTENCIA. 

. señores suscritores de provincia cuyo abo-

t l r i v * * m M del presente mes, se servirán 

t}rle oportunamente para no experimentar 

el recibo de nuestro diario 

M 
reno» 
retraso en 

las suscriciones empiezan en primero y me

lados de cada mes. 

^ OTRA. 
(on el Art € v i t a r e : c i r a v i o s e n i a $ c a r t a * 

(tntengan sellos de franqueo para pago de 
^.riciones, suplicamos á los que (as remitan se 

¿•can certificarlas. 

ftKSPACHOS TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

par¡s 2b (por la noche).—Diesel periódico la tfation 

^((Después de conopida la contestación rusa, el minis
tro de Negocios extranjeros M . Drouyn de Lhuys 
mandó al representante de Francia en Viena, duque de 
Qnmmoat, recordase al conde de Rechberg que Aus
tria habia tomado la iniiñativa en los seis puntos de 
que oonstiban los primá-W despachos de las tres po-
W U B t y cayii a(ihflaiílcl se P6*1^ á K u á a . El empera
dor de Aiistria y el conde de Rechberg se habían mos
trado desagradablcmonte. sorprendidos y muy descon
v í d e l a comunicación del duqu : de Grammont. 
Este les labia dejado comprender que Francia daba 
tar.» importancia á la conducta de Austria, que caso 
¿gjjfgativa no respondía de la seguridad de laspose-
siocesaustríacas en Italia.» 

Mamila 25.—Las cartas de Constantinopla traen no-
''ticias del Cáucaso desfavorables á los rusos. Las tropas 
veteranas habían sido cambiadas por reclutas, y los 
circasianos tomaban la ofensiva en todas partes. 

El Herald de Levante censura los gastos para la re
construcción del serrallo y las prodigalidades del sul
tán con las tropas. 

Tuñn 25.—Ayer pasó el rey una gran revista á 51 
baterías en Somma. El rey y los príncipes fueron muy 
victoreados. 

Londres 25.—El balance del Banco ha dado el resul-
Udo siguiente: aumento en la cuenta del Tesoro^de 
919,981 libras esterlinas; en cartera, 308,869; dismi-
nuoíon en la reserva de billetes, de 151,165; ingresos 
enmetttíco, 28,728; cuentas particulares, 625,359. 

Pañí 25.—El Pays publica una nota en que trata 
deatenuar el efecto producido por la inserción en el 
Monitor de una carta dirigida al príncipe Czartoryski 
por el comité nacional de Polonia. 

LtFrance publica otra nota análoga. 

Cracovia 25.—El jefe de los insurrectos Celinski t u 
vo el 21 y 22 varios encuentros con las tropas rusas 
mandadas por el general Czengery, y la ventaja fué do 
los polacos. 

París 26 (por la mañana).—Noticias de Nueva-York 
del 17 dicen que Lincoln había suspendido el habeos 
Corpus. 

De Charleston se sabe que los federales habían esta
blecido baterías en la isla Morris, para bombardear la 
ciudad hasta su rendición. 

De Veracruz hay noticias hasta el 5. El general Fo-
rey ha hecho salir de Méjico al encargado de nego
cios del Perú, porque mantenía correspondencias con 
Juárez. 

Por la via de Jamaica se sabe de Santo Domingo 
que los españoles habían bombardeado á Puerto-Plata, 
destruyendo en gran parte la población y castigando 
^ la muerte á muchos de sus habitantes. 

Sala Habana se creía que la insurrección de Santo 
o habia sido promovida por agentes federales. 

'ton 26 (por la noche).—El Pays desmiente el r u -
^ lúe habia corrido de la dimisión de Drouyn de 

je r^ ^ SU carS0 ^e íomistro de Negocios extran-

i e h T * * * ^ ^Ue ê  karon Gross, que vuelve mañana 

la len Segura el Pays que las noticias dadas por 
^ on sobre comunicaciones dirigidas al gobierno 

au^co son falsa8. 

!laje Príncipe Napoleón á Lóndres no tiene 
A p o l í t i c o . 

^M*^7—^a,:)ien^0 ^ic^0 el periódico la Presse 
de]a rouyn de Lhuys era el responsable del giro 
solo el tlCa exte"or' el Moniteur recuerda hoy que 
f(W emPera(ior es quien tiene la dirección de los ne-

Palíeos. 

^píra m0rta' Diplomático dice lo siguiente: «Francia 
j^^^Qe Inglaterra y Austria tomen medidas sérias 
^ 4 la cuestión polaca, y no consentirá yaque 
^ s Potencias 

Don 

hagan vanas demostraciones á 

i ^ j ^ <0 "—kícriben de Varsovia que la autoridad 
0CUPâ 0 todos los conventos, por encontrar 

01108 ^e ellos almacenes de uniformes m i l i -

^ f i f r 6 1 ^ ^oura"wieff dejará su cargo en Vilnapara 
^ el mea próximo. 

tt 26-—La Gaceta de la Policía de Varsovia 
^c io Jn decret0 mandando la confiscación de todo 
^se^ edonde salga un tiro de fusil. Los habitan-
^(Hgj arrestados 7 responsables. Esto es extensivo 
^ ^ L ! 0 CUyo interior sea cometido un atentado 

^picados rusos. 

^ ^ A 1 ' P611*116"61116 á 1» gendarmería nacional 
^ ¿er Sld0 ahorcado en Varsovia de órden del ge-

T 
^ n d r e g 2ft T 
? yeataja — ^ Adérales han obtenido importan-

WaL811 C h a r l e 8 t 0 D . ocupando la isla Morris, el 
u*r?ica § ^ 7 Gre6g después de una resistencia 
¿ÍS de CK i eñ08 de la ^^^ferda de la entrada en 

sio^8 8t0D hasta Cunimunisgo-Point. En la 
' ^e el bombardeo. 

SECCION OFICIAL. 

id 

'3 rumores de cambio de ministro de 

a.-egura que el viaje del príncipe j - ^ c y a ¿ T , * B - * " Cl v ia je a e i 
NV^ante ^ no tieDe carácter político lo 

e«tran jeros y embajador en Lóndres. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra sonora (Q.D. G.) y sus 
augustos hijos continúan en esta cArte sin nove
dad en su importante salud. 

(Gaceta de ayer.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la monarquía española, Reina de las Españas. 
A todos los que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: que las Córtes han decretado y nos sancionado 
lo siguiente: 

TÍTULO PRIMERO. 
DEL GOBIERNO Y AD.MIM5TRACION DE LAS PROVíNCIAS. 

Artículo 1.° El territorio de España é islas adya
centes continuará dividido en 49 provincias, conforme 
al real decreto de 30 de Noviembre de 1833 y demás 
disposiciones posteriores, hasta, que una ley especial 
determine otra cosa. 

Art , 2.,> Todas las provincias serán gobernadas y 
administradas Con rirreglo á esta ley, que también re
girá en la de Navafía en lo que no varíe la de 16 de 
Agosto de 1841, y en las Vascongadas en lo que no 
esté en contradicción con sus fueros, que continuarán 
en observancia en cuanto no se opongan á la unidad 
constitucional de la monarquía, mientras no sean mo
dificados con arreglo á la ley de 25 de Octubre de 1839. 

A r t . 3.° En todas las provincias habrá un goberna
dor, uoa diputación provincial y un consejo pro
vincial. 

En las islas de Menorca y de la Gran-Canaria, y en 
cualquiera otro punto donde convenga, podrá el go-. 
bierno estahlpcer subgobernadores, oyendo al Consejo 
de Estado y dando cuenta á las Córtes. Sus facultades 
serán determinadas por un reglamento especial; pero 
no se les atribuirán ninguna de aquellas para cuyo 
ejercicio los gobernadores deben consultar á los conse
jos provinciales, ni tampoco lasque por la ley do ayun
tamientos corresponden á los alcaldes como adminis
tradores de los pueblos. 

Los gobernadores y subgobernadores serán nombra
dos por el Rey; los diputados provinciales serán elegi
dos por loa electores de diputados á Córtes, y los con-
sej- ros provinciales serán nombrados en virtud de 
reales órdenes expedidas por el ministerio de la Go
bernación y á propuesta de las diputaciones provin
ciales, 

TÍTULO n: 
0E LOS GOBERNADORES DE PROVINCIA. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

Su autoridad, nombramiento y sustitución. 
Art . 4.° El gobernador será la autoridad superior 

en el órden administrativo y económico de cada pro-, 
vincia. 

_ Art . 5.° El secretario del gobierno, los jefes de Ha
cienda, el de la sección de Fomenfo y todos los demás 
de la administración estarán en cada provincia á las in 
mediatas órdenes del gobernador, sin perjuicio de las 
atribuciones propias que aeterminen los reglamentos 
de los respectivos ramos; pero en todos los casos debe
rán obedecer y cumplir las disposiciones de los gober
nadores, cuando estos, bajo su responsabilidad, así se 
lo prevengan, después de que dichos funcionarios h u 
bieren expuesto lo que consideren conveniente. 

Habrá además en cada provincia y á las órdenes del 
gobernador el número de empleados y subalternos que 
determinen las leyes y reglamentos. 

A r t . 6.° El nombramiento de los gobernadores de 
provincia y su separación se harán en virtud de reales 
decretos acordados en Consejo de ministros y refrenda
dos por su presidente. 

Es incompatible el desempeño de las funciones de 
gobernador de provincia con el ejercicio de cualquiera 
mando militar, excepto en casos extraordinarios pre
vistos por las leyes. 

Art . 7.° Los gobernadores de provincia tendrán el 
tratamiento de señoría, y gozarán de los honores y 
usarán el uniforme y distintivo que determinen los re
glamentos acordedos en Consejo de ministros. 

El gobernador de Madrid tendrá el tratamiento de 
excelencia. 

Los gobernadores tendrán el sueldo que señale 
j , para este cargo la ley de presupuestos. Los que ha

biendo desempeñado anteriormente en propiedad un 
cargo público de superior dotación, reuniesen la c i r 
cunstancia de haberlo servido por tiempo de dos años, 
ó de ser ó haber sido senadores ó diputados á Córtes 
en dos Congresos diferentes, disfrutarán mie-itras fue
ren gobernadores, el mayor sueldo que hubieren ob
tenido. 

Para los efectos de este artículo, el mayor sueldo 
se entenderá: el personal, respecto de los funcionarios 
de las carreras que lo tuvieren señalado; el del desti
no, respecto de los que hubieren desempeñado cargos 
que tienen dotación especial; el regulador, respecto de 
los diplomáticos, y el que corresponda á empleos aná
logos en la península, respecto de los funcionarios de 
Ultramar. 

Estas dotaciones no servirán de tipo regulador para 
el señalamiento de derechos pasivos de los goberna
dores, ni podrán estos, en los casos á que se refiere el 
presente articulo, reunir por razón de sueldo y gastos 
de representación, más de 100,000 rs. en las provincias 
de primera clase, 80,000 en las de segunda y 60,000 
en las de tercera. 

Art . 8.° Los gobernadores serán los representantes 
del gobierno en las provincias, y en los diferentes ra
mos de la administración que dependan de su autori
dad se entenderán con los ministros respectivos, salvo 
los casos en que con arreglo a las leyes y reglamentos 
deban hacerlo con los jefes y corporaciones superiores 
de la administración central. 

Ar t . 9.° Cuando el gobernador se ausentare de la 
provincia ó se imposibilitare para ejercer su cargo, le 
reemplazará interinamente la persona que se designe ó 
haya designado por real órden expedida por el minis
terio de la Gobernación. 

En casos de urgencia, y cuando el ministro no 
hubiere usado de esta facultad, el secretario del go
bierno, los jefes de Hacienda y el de la sección de Fo
mento desempeñarán accidentalmente, por el órden 
que van citados, el gobierno de la provincia. 

Si el gobernador se ausentare únicamente de la ca
pital, continuará en el ejercicio de todas sus atr ibu
ciones desde el punto en que se halle, sin perjuicio de 
que el secretario del gobierno, en la parte política y 
administrativa, el administrador y contador de rentas 
en la económica, y el jefe de Fomento en su ramo, 
despachen y firmen todo lo que sea de mera tramitas 
cion, entendiéndose directamente con los ministros 
cuando la urgencia y perentoriedad de los asuntos lo 
hiciere necesario. 

El que sustituya accidentalmente al gobernador, no 
podrá presidir la diputación ni el consejo provincial. 

CAPÍTULO I I . 

Atribuciones de los gobernadores. 

A r t . 10. Corresponde al gobernador de la pro
vincia: 

1.0 Publicar, circular, ejecutar y hacer que se eje
cuten en la provincia de su mando las leyes, decretos, 
órdenes y disposiciones que al efecto le comunique el 
gobierno y las de observancia general que se inserten 
en la Gaceta de Madrid. 

2. ° Mantener bajo su responsabilidad el órden pú 
blico, y proteger las personas y las propiedades. 

3. ° Reprimir los actos contrarios á la religión, á la 
moral ó á la decencia pública, las faltas de obediencia 

ó de respeto á su autoridad, las que cometan los fun 
cionarios y corporaciones dependieres de la misma en 
el ejercicio de sus cargos, y las inlraooiones en que i n 
curran las sociedades y empresas mercantiles ó indus
triales que están sujetas á la inspección administra
tiva. 

4. ° Proponer al gobierno todo lo que pueda contri
buir al adelantamiento 7 dasarrollo intelectual y mo
ral de la provincia, y al fomento de sus intereses ma
teriales en cuanto no alcancen sus facultades. 

5. ° Cuidar de todo lo concerniente a la sanidad en 
la forma en que prevengan las leyee y reglamentos, y 
dictar, en casos imprevistos y urgentes de epidemia ó 
enfermedad contagiosa, las providencias que la necesi
dad reclame, dando inmediatamente cuenta al go
bierno, 

6. ° Ejercer, respecto de los ramo« de Gobernación, 
Hacienda y Fomento, la autoridad que determinen las 
leyes y reglamentos, y en la administración económica 
provincial y municipal las atribuciones que se le con
fieren por esta ley, y en general pnr cualesquiera otras 
leyes, decretos, órdenes y disposiciones del gobierno 
en la parte que requieran su intervención. 

7. ° Vigilar todos IOP ramos de ía administración 
pública en el territorio de su mando. 

8 0 Conceder ó negar en el téfmino de un mes, 
contado desde el dia en que se solicite, y oyendo p r é -
viamente al consejo provincial, la autorización com
petente para procesar á los empleados y corporaciones 
dé todos los ramos de la administración civi l y econó
mica de la provincia por abusos perpetrados en el 
ejercicio de funciones administrativas. No será nece
saria la autorización para perseguir los delitos de i m 
posición de castigo equivalente á pena personal, ar
rogándose facultades judiciales, exención ilegal, cohe
cho en la recaudación de impuestos públicos, falsedad 
de listas cobratorias, percepción de ibultas en dinero, 
y los que sé cometan en cualquier operación electoral. 

Tampoco será necesaria la autorización para proce
sar á los empleados á queso refiere el párrafo anterior, 
cuando , sin órder expresa del gobernador de la pro
vincia, detengan alguna persona y no la entreguen en 
el término de tres días al tribunal competente , con las 
diligencias que hubieren practicado. 

Se entiende concedida la autorización cuando el go
bernador, con audiencia del consejo provincial, remi
ta el tanto de culpa al juzgado para que proceda con
tra algún empleado ó corporación. 

Si denegare la autorización, dará ' inmediatamente 
cuenta documentada al gobierno para que dicte la re
solución que convenga, oído el Consejo de Estado, sin 
que se coarte nunca la acción de los tribunales, los 
cuales podran practicar en cualquier tiempo las d i l i 
gencias necesarias para la averiguación del delito, pe
ro sin dirigir las actuaciones inmediatamente contra el 
funcionario ó corporación, sea decretando su arresto ó 
prisión, sea de otro modo que le caracterice de presun
to reo. 

Pasado el mes sin que el gobernador haya negado la 
autorización, se entenderá concedida, y podrá el juez 
ó tribunal dirigir las actuaciones contra el empleado ó 
corporación. 

9. ° Provocar competencias á los tribunales y jua
gados cuando estos invadan las atribuciones de la ad
ministración. 

10. Suplir solo en los casos de irracional disenso y 
de notoria arbitrariedad, ó confirmar la negativa del 
consentimiento que los hijos de familia ó menores de 
edad necesitan para contraer matrimonio, siempre que 
en la provincia de su mando tenga vecindad, domicilio 
ó residencia ordinaria, el padre ó madre ó persona cu
yo consentimiento fuere necesario. 

Ar t . 11. Para el buen desempeño de sus funciones 
deberá el gobernador de provincia: 

1. ° Publicarlos bandos de buen gobierno y dispo
siciones generales que sean necesarias para el cumpli
miento de las leyes y reglamentos, ajustándose en las 
correcciones que en ellas se establezcan á lo que pres- , 
cribe el art. 505 del Código penal. 

2. ° Suspender, modificar ó revocar conforme á las 
facultades que para cada caso )e concedan las leyes, 
los actos de las corporaciones, autoridades y agentes 
que de él dependan. 

3. ° Reclamar el apoyo de la fuerza armada que ne
cesite. 

4. ° Instruir por sí mismo ó por sus delegados las 
primeras diligencias en aquellos delitos cuyo descu
brimiento se deba á sus disposiciones ó agentes-', entre
gando en ol término de tres dias al tribunal competen
te los detenidos ó presos con las diligencias que hubie
re practicado. 

5. ° Imponer multas discrecionales cuyo máximo sea 
de 1,000 rs. á los individuos, funcionarios y corpora
ciones á quienes se refiere el párrafo tercero del ar
tículo 10, sometiendo los delitos y faltas distintas de 
las que menciona á ia acción de los tribunales de jus
ticia. 

Solo podrán los gobernadores imponer multas ma
yores cuando expresamente estén autorizados para ello 
por las leyes ó reglamentos. 

La autoridad judicial procederá, fuara de leseases 
que sobreentiende el párrafo y artículo antedichos, á la 
exacción de las multas preestablecidas en las leyes, 
disposiciones generales, bandos y ordenanzas en la for
ma y por el juzgado que entienda en los juicios de 
faltas. 

6. ° Aplicar en defecto de pago de las multas que 
imponga en uso de las facultades que le corresponden, 
el arresto supletorio e¿ la proporción que fija el ar
tículo 504 del Código penal hasta el máximo de 30 
dias. 

7. ° Suspender en casos urgentes á cualquier em
pleado de Gobernación, Hacienda ó Fomento, dando 
cuenta inmediatamente al ministro respectivo. 

8. ° Enviar de entre los diputados y consejeros pro
vinciales y empleados civiles de real nombramiento, 
delegados temporales á los pueblos de la provincia, 
con el fin de conservar el órden público, ó inspeccio
nar sin facultad resolutiva la administración munic i 
pal y cualquier otro ramo dependiente de su autori
dad, cuando tuviere noticia de abusos graves que en 
aquella ó estos se cometan. 

Los delegados no podran gravar el presupuesto mu
nicipal ni el provincial con sueldos ni dietas: su resi
dencia en el pueblo no excederá de sesenta dias, ni 
tendrá lugar durante las elecciones ni en los cuarenta 
dias anteriores á las mismas, á no ser en caso de epi
demia declarada ó de h .ber estallado algún desorden 
público de gr .vedad. 

9. ° Dar ó negar permiso para las funciones públ i 
cas que hayan de celebrarse en el punto de su residen
cia, y presidir estos actos cuando lo estime conve
niente. 

10. Presidir, cuando lo crea oportuno, todas las 
corporaciones cuya inspección y-vigilancia se le en
cargue por las leyes. 

11. Dictar las disposiciones que considere oportu
nas dentro del círculo de su autoridad para el cumpli
miento de las órdenes superiores y para la buena ad
ministración y gobierno de los pueblos. 

CAPÍTULO I H . 

Recursos contra las providencias de los gobernadores, y 
responsabilidad de estos funcionarios. 

Ar t . 12. Los gobernadores de las provincias po
drán modificar ó revocar sus providencias y las de 
sus antecesores, ó no ser que hayan sido confirmadas 
por el ministerio respectivo, ó sean declaratorias de 
derechos, ó hayan servido de base á alguna sentencia 
judicial . 

No podrán modificar ó revocar por sí mismos las 
resoluciones que adopten acerca de su competen
cia, y concediendo ó negando autorización para pro
cesar. 

A r t . 13. Los bandos dictados por los gobernadores 
en uso de la facultad que señala el párrafo primero 
del art. 11 solo pueden ser revocados 6 modificados 
por la via gubernativa. 

Los gobernadores podrán variar ó derogar sus ban

dos y los de sus antecesores, cuando no hayan sido 
aprobados por el ministro respectivo. Llegado este ca
so, corresponde exclusivamente aquella facultad al 
gobierno, que en todo caso puede ejercitarla. 

Art. 14. Las providencias que recaigan sobre ma-. 
terias que puedan ser objeto de la via contencioso-
administrativa ante los consejos provinciales, solo se
rán reclamables ante estos. 

Las decisiones que versen sobre las demás materias 
podrán ser revocadas ó modificadas por el ministro res
pectivo, salvo cuando ios gobernadores obren en v i r 
tud de delegación especial de las leyes ó reglamentos, 
en cuyo caso los asuntos se ul t imarán ante las mismas 
autoridades. 

Las reclamaciones que se susciten contra sus resolu
ciones por incompetencia ó exceso de atribuciones, se 
decidirán siempre por el gobierno, oído el Consejo de 
Estado. 

Ar t . 15. Lo dispuesto en el artículo anterior se 
entiende sin perjuicio de lo que establezca la ley elec
toral sobre los recursos contra las providencias de i n 
clusión 6 exclusión en las listas. 

Art . 16. Los gobernadores de provincia bajo su 
responsabilidad están obligados á obedecer las dispo
siciones y órdenes del gobierno que al efecto se les co
muniquen por el conducto debido, sin que puedan ser 
responsables de su obediencia. 

A r t . 17. Lo prevenido eu el artículo anterior se 
entiende con los empleados ó agentes inferiores res
pecto del gobernador de la provincia. 

Art . 18. No podrá formarse causa á ningún gober
nador de provincia por sus actos como tal funcionario 
público sin prévia autorización acordada en Consejo 
de ministros á propuesta del ministro de la Gober
nación. 

No será necesaria la autorización para los delitos de 
imposición de castigo equivalente á pena personal ar
rogándose facultades judiciales, exacción ilegal, false
dad en las listas electorales y percepción de multas en 
dinero 

Tampoco será necesaria la autorización para proce
der contra los gobernadores de provincia cuando estos 
no entreguen á los tribunales competentes en el t é r 
mino de ocho dias las personas que sean detenidas de 
su órden con las diligencias que hubieren practicado. 
Se entiende concedida la autorización cuando el go
bierno, oido el Consejo de Estado, remita el tanto de 
culpa al tribunal Supremo de Justicia para que proce
da contra el gobernador. 

Los gobernadores serán juzgados por el tribunal 
Supremo de Justicia por todos los delitos que como 
funcionarios públicos cometieren. 

Ar t . 19. Cuando el tribunal Supremo de Justicia 
pidiere autorización para encausar á un gobernador de 
provincia, el ministro de la Gobernación acusará el 
recibo y pasará el expediente a informe del Consejo 
de Estado, el que evacuará la consulta en el término 
de dos meses. No por esto dejará el tribunal de practi
car las diligencias necesarias para la averiguación del 
delito, pero sin dirigir las actuaciones contra el gober
nador, sea decretando su arresto ó prisión, sea de otro 
modo que le caracterice de presunto reo. 

Pasados tres meses sin que el gobierno haya negado 
la autorización, se entenderá concedida, y podra el 
tribunal dirigir las actuaciones contra el gober
nador. 

TÍTULO III. 
DIPUTACIONES PROVINCIALES. 

C A P Í T U L O P R I M E R O . 
Organización de las diputaciones provinciales. 

Art . 20. Las diputaciones provinciales son corpo
raciones económico-administrativas, y como tales ten
drán las atribuciones y ejercerán las funciones quft las 
señála la presente ley. Su tratamiento será imperso
nal, y sus individuos, mientras lo sean, tendrán el de 
señoría. 

Ar t . 21. Por cada uno de los partidos judiciales en 
que se halle dividida la provincia se nombrará un di -
potado provincial. 

Los partidos judiciales que tengan más de 30,000 
almas según el censo oficial, elegirán dos diputados 
provinciales. 

Cuando la provincia no tenga siete partidos judicia
les ó no puedan elegirse siete diputados, los partidos 
de mayor población elegirán dos diputados hasta com
pletar el número de siete. El cargo de diputado pro
vincial durará cuatro años, renovándose por mitad 
cada dos. 

CAPÍTULO I I . 
Del cargo de diputado provincial. 

Ar t . 22. El cargo de diputado provincial es hono
rífico, gratuito y obligatorio. 

Ar t . 23, Para ser diputado provincial se necesita: 
1. ° Ser español mayor de veinticinco años, 
2. ° Tener una renta anual procedente de bienes 

propios, de 6,000 rs. vn, á lo ménos, ó pagar desde 1,° 
de Enero del año anterior, por contribución directa, 
una cuota que no baje de 600 rs, 

3. ° Residir y llevar á lo ménos dos años de vecin
dad en la provincia, ó tener en ella propiedades por 
las que se paguen 1,000 rs. de contribución directa. 

Para computar la renta ó contribución se conside
rarán bienes propios de los maridos los de sus muje
res, mientras subsista la sociedad conyugal; de los pa
dres los de sus hijos, mientras sean sus legítimos ad
ministradores; y de los hijos, los suyos propios que por 
cualquier concepto usufructúen sus padres. 

Art . 2 i . No pueden ser diputados provinciales: 
1. ° Los que al tiempo de hacerse la elección se ha

llen procesados criminalmente, si hubiere recaído con
tra ellos auto de prisión. 

2. e Los que por sentencia judicial hayan sufrido 
penas aflictivas, correccionales, ó inhabilicacion para 
cargos públicos, si no se hallaren rehabilitados. 

3. ° Los que estén bajo interdicción judicial . 
4. ° Los que estuvieren fallidos ó en suspensión de 

pagos, ó tengan intervenidos sus bienes. 
5. ° Los que estén apremiados como deudores á los 

caudales públicos en concepto de segundos contribu
yentes, 

6. ° Los administradores ó arrendatarios de fincas 
de la provincia y sus fiadores, 

7. ° Los contratistas de obras y servicios públicos de 
la misma y sus fiadores. 

8. ° Los ordenados in sacris. 
9. ° Los alcaldes. 
10. Los empleados públicos en activo servicio, 
11. Los senadores y diputados á Córtes, 
12. Los que perciban sueldo ó retribución de los 

fondos provinciales ó municipales, 
13. Los contratistas de obras públicas en la pro

vincia. 
14. Los recaudadores de contribuciones, 
15. Los arrendatarios de derechos de consumos en 

la provincia y sus fiadores. 
En cualquier tiempo que se probare que un diputa

do se halla en alguno de los casos señalados en los 
párrafos 2.°, 3.°, 4,°, 5,°, 6.°, 7,°, 8,°, 10, 11, 12, 13, 
14 y 15 de este artículo, se procederá á la declaración 
de su incapacidad legal para ejercer dicho cargo, y se 
hará nueva elección para su reemplazo, 

Ar t . 25, Los individuos de ayuntamiento que fue
ren elegidos diputados provinciales, cesarán en aque
llos cargos en el dia que tomen posesión de estos, 

A r t . 26. Podran excusarse de aceptar el cargo de 
diputado provincial: 

1. ° Los que habiendo cesado en él fueren nueva
mente elegidos, no mediando dos años. 

2, ° Los sexagenarios ó físicamente imposibilitados. 
3, ° Los jueces de paz, 
4. ° Los que al tiempo de la elección no se hallen 

avecindados en la provincia donde fueron elegidos. 
CAPÍTULO 1H. 

Modo de hacer las elecciones. 

A r t , 27. La elección general de diputados provin
ciales se hará en el mes de Noviembre en virtud de 

real convocatoria, y la parcial en virtud de órden del 
gobernador de la provincia, quien tendrá obligación 
de convocar á los electores de los respectivos partidos 
en el término de treinta dias, á contar desde el en que 
ocurran las vacantes, 

Art , 28. Para la elección de diputados provincia
les servirán las listas de electores para diputados á 
Córtes que hubieren sido ultimadas en la época que 
señale la ley electoral. 

Las listas que expresa el párrafo anterior se expen
derán y publicarán impresas en todos los pueblos de 
los respectivos partidos, cuidando el gobernador de 
que así se verifique, 

A r t . 29. Las elecciones se harán conforme al mé
todo que establezca la ley electoral para diputados 
á Córtes, teniendo presentes las siguientes preven
ciones: 

1, a Cada elector entregará al presidente una pape
leta, qua podrá llevar escrita en papel común sin n in 
gún distintivo, ó escribir en el acto por sí ó por medio 
de otro elector, en la cual designará el candidato ó 
candidatos a quienes da su voto. 

2. a Cuando una papeleta contenga más de un nom
bre ó de dos, si se ha de elegir e-te número, solo val
drá el voto dado á los que se hallen inscritos en primer 
lugar, ó en primero y segundo según los casos. En el 
escrutinio general proclamará el presidente diputado 6 
diputados al candidato ó candidatos que hayan obte
nido mayor número de votos, decidiendo la suerte en 
caso de empate. 

Ar t . 30. Será nula la elección de diputado ó di
putados provinciales en la que no hayan tomado par
te la mayoría absoluta de los electores del partido, 
precediéndose en este caso dentro del término de vein
te dias á una segunda elección, que será válida, sea 
cual fuere el número de electores que en ella tomen 
parte. 

Art . 31. El acta original de la junta de escrutinio 
general se depositará en el archivo del ayuntamiento 
de la cabeza de partido, sacándose tres copias de ella 
autorizadas por el presidente y secretarios escrutado
res. El alcalde remitirá dos de estas copias al goberna
dor de la provincia para que pase una á la diputación 
provincial y conserve la otra. 

La tercera ia enviará el alcalde al diputado electo 
para que le sirva de credenoial. Cuando sean dos los 
diputados que se elijan, se sacará una copia más y se 
remitirá al otro diputado. 

CAPÍTULO I V . 

De las sesiones de las diputaciones provinciales. 
Ar t . 32. Las diputaciones provinciales celebrarán 

anualmente dos reuniones ordinarias, que empezarán 
en el dia que señale el real decreto de convocatoria. 
Durará cada reunión los dias necesarios para el des
pacho de los negocios que señalará la misma diputación 
en la primera sesión, á cuyo fin los gobernadores las 
darán conocimiento de los asuntos que hayan de des
pachar. 

A r t . 33. Se celebrarán reuniones extraordinarias: 
1. ° En los casos y para los objetos textualmente 

prevenidos por las leyes. El gobernador entonces las 
convocará dando parte al gobierno, 

2. ° Cuando el orobierno lo disponga, fijando en la 
convocatoria, que podrá ser general ó para una ó más 
provincias, el objeto de que ha de tratarse. 

Art , 34. La apertura de cada reunión de la d ipu
tación provincial se hará siempre leyendo el goberna
dor la convocatoria, y tomando en seguida el j u r a 
mento á los diputados admitidos que no lo hubieren 
prestado, 

A r t . 35, Toda reunión de diputación provincial 
fuera de los casos señalados en los artículos 32 y 33, ó 
que haya tenido un objeto distinto del que estuviere 
legalmente prefijado, es ilegal y nula, y de ningún va
lor cuanto en ella se acordaré, sin perjuicio de la res
ponsabilidad en que incurran los diputados. 

Ar t . 36, El gobernador presidirá la diputación 
siempre que asista á sus sesiones. 

A r t . 37. La diputación provincial, en el primer 
dia de cada reunión ordinaria ó extraordinaria, nom
brará de entre sus individuos un presidente. A falta 
de presidente, desempeñará sus funciones el diputado 
de más edad. 

Nombrará además un diputado que represente á la 
provincia en juicio y en los demás actos en que lo de
terminen las leyes y reglamentos. 

Ar t . 38. Los diputados concurrirán á la capital de 
la provincia siempre que fuere legalmente convocada 
la diputación, la cual , habiendo motivo legítimo, 
podrá dispensarles de la asistencia por un término l i 
mitado. 

Ar t , 39, El diputado que sin tal dispensa falte á las 
sesiones, será requerido hasta tres veces por el gober
nador, las dos primeras mediante oficio, y la tercera 
por medio del Buletin ofi :ial de la provincia; y si aun 
así no asistiere, daré el mismo gobernador cuenta al 
gobierno , remitiendo el expediente que haya forma
do, en el que se oirá al interesado, y constará el i n 
forme de la diputación provincial. El gobierno desti
tuirá al que no acredite causa legítima de su no asis
tencia, por una real órden que se publicará en la £?a-
ceta de Madrid y BJetin oficial de la provincia. 

Ar t . 40, Para formar acuerdo se necesita que esté 
presente la mitad más uno de los diputados. Si la ma
yoría de la diputación no asistiere después de citados 
tres veces los diputados qne no hubieren concurrido, 
despacharán los negocios urgentes los que asistieren. 

Ar t . 41. Las sesiones serán siempre á puerta cer
rada , excepto en los casos especiales determinados por 
las leyes. Las votaciones se harán por mayoría abso
luta de votos. Ninguno de los diputados presentes po
drá abstenerse de votar, pero sí salvar su voto y ha
cerlo constar en el acta en las primeras veinticuatro 
horas. 

Ar t . 42. En caso de empate, se repetirá la vota
ción en la sesión inmediata, y si tampoco en esta r e 
sultare mayoría, decidirá el voto del que presida la 
sesión. 

Art . 43. La votación se hará por escrutinio secreto, 
siempre que lo pidan tres diputados, ó recaiga sobre 
personas. 

Art . 44. Los acuerdos serán firmados por todos los 
concurrentes. Las diputaciones no podrán publicarlos 
sino de acuerdo con el gobernador, el cual, si se opu
siere, consultará al gobierno, dentro del término de 
quince dias, á contar desde aquel en que se le anun
ciase el acuerdo de publicidad. 

Ar t . 45. Las diputaciones solo por conducto del 
gobernador podrán comunicarse con el gobierno, con 
las autoridades y con los particulares, excepto cuando 
tengan que elevar sus quejas contra el mismo gober-
na or. 

Ar t . 46. L^ ejecución de los acuerdos de las d ipu 
taciones provinciales corresponderá siempre á los go
bernadores de provincia, que no podrán alterarlos ni 
variarlos, y sí solo suspenderlos bajo su responsabili
dad, de oficio ó á instancia de parte, cuando con ellos 
se infrinjan las leyes, reglamentos ó disposiciones ge
nerales para su ejecución, dando cuenta inmediata
mente al gobierno para que este resuelva lo que pro
ceda oyendo al Consejo de Estado. 

Ar t . 47, La diputación tendrá un secretario licen
ciado en leyes ó administracioa ó abogado, que será 
también del consejo provincial, denominándose secre
tario de la diputación y consejo de provincia La d i 
putación designará de entre los empleados cuyos suel
dos se paguen de fondos provinciales los que hayaa de 
auxuiar al secretario en los trabajos pertenecientes á 
la corporación. 

Ar t . 48. El gobernador puede en casos muy* graves 
suspender las sesiones de la diputación proviheial, asi 
como alguno o algunos de sus individuos, dando sin 
demora cuenta al gobierno con el expedi-nte Si el ca-

" no fuere de urgencia, consultara préviamente al so 
mismo 

El gobierno puede también suspender las sesiones de 
las diputaciones provinciales por motivos justificados-
pero en este caso, así como e í el de que la suspensión 
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la haya acordado el gobernador, no podrá pasar de se-

^TrascnrVido este término, la diputación volverá al 
eiercicio de sus funciones, si el gobierno no hubiere 
acordado su disolución ó la instrucción de causa en la 
forma que prescribe el artículo siguiente. 

A r t . 49. El gobierno, por causas graves y justihca-
das, puede disolver las diputaciones provinciales, sin 
perjuicio de pasar luego, si lo creyere necesario, noti
cia de los hechos al juez ó tribunal competente para la 
oportuna formación de causa. «»Kohin«f< 

Para acordar la disolución de una diputación pro
vincial, oirá antes el gobierno al Consejo de Estado; 
pero en casos urgentes podrá adoptarse esta medida di
rectamente en Consejo de minist^s, aunque con la 
obligación de dar cuenta documentada á las Cortes. 

También podrá suspender ó separar á uno ó más di
putados provinciales; pero entonces pasará inmediata
mente el tanto de culpa al tribunal competente para el 
fallo que corresponda; y si el diputado ó diputados con
tra quienes se entablare el procedimiento fueren ab-
sueltos de todo cargo, serán reintegrados en el ejerci
cio de sus funciones, 

Ar t . 50. Disuelta úna diputación provincial, se 
convocará á nueva elección para su reemplazo en el 
término de dos meses. 

Los individuos pertenecientes á la diputación disuel
ta, ó los que fueren definitivamente separados por con
secuencia de un fallo judicial , no podrán ser reelegi
dos hasta pasados dos años. No se comprenden en esta 
regla los que ne hubiesen tomado parte en los actos 
que dieron motivo á la disolución. 

CAPÍTULO V . 

Atriiuciones de las diputaciones provinciales. 

Art . 51. En la primera sesión que c debre la d i 
putación provincial, elegida en cumplimiento de esta 
ley, presentarán los diput idos electos las copias de las 
actas de su elección, y comprobándolas con las que 
el gobernador haya pasado á la misma diputacioa, y 
con presencia de todas las reclamaciones presenta
das y de los demás datos que sean necesarios, la d i 
putación acordará lo que estime justo sobre la validez 
ó nulidad de las elecciones y sobre la aptitud de los 
elegidos. 

Ar t . 52, Lo prescrito en el artículo anterior ten
drá también lugar cuando se verifique la renovación 
bienal de los diputados. Para adoptar acuerdo tendrán 
voz y voto, asi los diputados que continúen en la dipu
tación por no haberles correspondido salir, como los 
nuevamente elegidos. El interesado solamente podrá 
exponer lo que tenga por conveniente, tanto en este 

. caso como en el del artículo anterior. 
Ar t . 53. De los acuerdos que tomen las diputa

ciones provinciales sobre la validez de las elecciones 
y aptitud legal de los diputados, puedo reclamarse 
al gobierno presentando el recurso al gobernador 
de la provincia en el término de quince dias, quien 
en los ocho siguientes lo remitirá con su informe y 
todos los datos necesarios al ministro de la Gober
nación. 

Dichos acuerdos se llevarán á efecto, sin embargo 
de cualquier reclamación que contra ellos se hiciere. 
Mas ai el gobernador creyere que con los mismos se 
han infringido las leyes, podrá suspender su ejecu
ción de oficio ó á instancia de parte , dando cuenta al 
gobierno en el término de ocho dias, con remisión de 
todos los antecedentes. 

El gobierno, oyendo al Consejo de Estado, resolve
rá en el térmi^p de dos meses lo que proceda sobre 
las reclamaciones á que se refieren los párrafos ante
riores. Pasados los dos meses desde que el gobernador 
haya remitido las reclamaciones al gobierno, sin reci
bir su rebolucion, hará cumplir el acuerdo de la dipu
tación provincial. 

A r t . 54. Corresponde á las diputaciones provin
ciales, arreglándose á lo que determine la ley de pre
supuestos y contabilidad provincial: 

1. ° Discutir y votar ei presupuesto provincial. 
2. ° Proponer al gobierno los recargos sobre las 

contribuciones, los arbitrios y empréstitos que fueren 
necesarios para cualquier objeto de interés de la pro
vincia . 

A r t . 55. Corresponde igualmente á las diputacio
nes provinciales, conformándose á lo que determinen 
las leyes y reglamentos: 

1. ° Repartir entre los ayuntamientos de la provin
cia las contribuciones generales del Estado, A este 
efecto se facilitarán por las administraciones de Ha
cienda pública, con la anticipación conveniente, toaos 
los datos estadísticos y noticias que las diputaciones 
estimen necesarias. 

2. ° Señalar á los ayuntamientos el número de hom
bres que corresponda á sus respectivos pueblos para c-l 
reemplazo del ejército, á cuyo fin les pasará el gober
nador todos los datos necesarios y los demás que se le 
reclamen, 

3. ° Decidir en las primeras sesiones de cada año, y 
antes de proceder á nuevos repartimientos, las recla
maciones que se hicieren contra los anteriores. 

4. ° Nombrar y separar á los empleados y depen
dientes que estén al inmediato servicio de la diputa
ción y consejo provincial, cuyos sueldos ó gratificación 
no excedan de 6,000 rs, 

5. ° Proponer para las vacantes de los cargos de con
sejero provincial y parft todos los demás que se paguen 
de los fondos provinciales y no se hallen comprendidos 
entre los que expresa el número 4,° Estas propuestas 
contendrán tres individuos para cada cargo, y cuando 
sean dos ó más destinos de la misma clase los que ha
yan de proveerse, se harán en lista que comprenda 
tres individuos por cada uno de los que deban nom
brarse. 

No podrá incluirse en ninguna propuesta á les dipu
tados provinciales. 

Los cargos que según las leyes deben proveerse por 
oposición ó concurso, continuarán llenándose del mis
mo modo y sin necesidad de propuesta de la diputación 
provincial. 

6. * Nombrar individuos de su seno que sin obven
ción visiten los establecimientos de todas clases soste
nidos por los fondos provinciales, ó á que contribuya 
en parte la provincia. Eotas comisiones darán cuenta á 
la diputación del estado de los mismos establecimien
tos, para que en su vista acuerde lo que proceda en el 
círculo de sus atribuciones, ó haga las propuestos ó re
clamaciones correspondientes al gobierno ó á las auto
ridades competentes. 

7. ° Nombrar igualmente comisiones de su seno que 
inspeccionen las obras de carreteras y demás que se 
construyan ó reparen con fondos generales ó de la pro
vincia, dando cuenta á la diputación de todo cuanto 
deba llamar su atención para los fines expresados en el 
párrafo anterior, 

Ar t . 56, Las diputaciones provinciales acordarán: 
1. ° El modo de administrar las propiedades que 

tenga la provincia, y condiciones de los arriendos. 
2. ° La compra, venta y cambio de propiedades de 

la misma. 
3. ° El uso ó destino de los edificios pertenecientes 

á la provincia, 
4. ° La creación 6 supresión de los eatablecimientos 

provinciales que no estén determinados por las leyes. 
5. ° La construcción de carreteras que se cosieen 

del presupuesto provincial. 
6. ° La construcción de cualquiera otra obra de ca

rácter provincial. 
7. ° Las cantidades con que determinen subvencio

nar la construcción de cualquier obra pública, ya sea 
de las que corresponden a l Estado, ó de las que son de 
cargo de los ayuntamientos. 

En cada reunión ordinaria que celebre la diputa
ción, se le dará conocimiento del estado en que se en
cuentren las obras á que se refieren este número y las 
dos anteriores. 

8. ° Cualquiera cantidad que estimen conveniente 
asignar para objeto de interés provincial. 

9. ° Los litigios que en representación de la provin
cia conveiiga intentar ó sostener. 

10. La aceptación de donativos, mandas ó legados. 
U . El establecimiento de ferias y mercadoá. 
12. Las exposiciones que crean oportuno dirigir al 

üfiy y á las Córtes sobre aáuu'xjs de utilidad para la pro
vincia, Fstas exposiciones se remitirán siempre pos 
conducto del gobernador, quien las pasará al ministe-
110 A 1;'Gob?rnacion dentro de> los ocho dias siguien-
tes, daildo uviay a la diputación de haberlo verificudo. 

13. ísobre toaos loa demás asuntos en que las leyes 
les concedan el derecho de acordar, 

iH1' ' •^ecesit;arán la aprobación del gobierno: 
1. El presupuesto de la provincia secun lo que de 

termine la ley de presupuestos y contabilidad provin
cial. r 

2. ° La compra, venta y cambio de propiedades c u 
yo valor exceda de 200,000 rs, F 

3. ° Las obras provinciales cuyo presupuesto exceda 
de 500,000 rs. 

4. ° El establecimiento de recargos 6 arbitrios, y la 
subvención para obras públicas a- quo stj refiere el pár
rafo 7.° del art. 56. 

Necesitan la aprobación del gobernador: 
1. ° Las obras provirciales enyu presupuesto exce

da de 200,000 rs. y no llegue á 500,000. 
2. ° La aceptación de donativos ó legados que l l e 

ven consigo alguna carga. 
3. ° El establecimiento de ferias v mercados. 
La autorización para contratar empréstitos provin

ciales, será objeto de una ley. 
Ar t . 58. 8e oirá el informe de las diputaciones 

p r o v i n c i a l e | j p M B H B Í H É n ^ 
1. ° Sobre la formación de nuevos ayuntamientos, 

supresión de los antiguos, unión y segregación de 
pueblos, ensanche de sus términos y división de bienes 
y aprovechamientos comunes. 

2. ° Sobre la demarcación de límites de ¡a provin
cia, partidos y ayuntamientos, y señalamiento de capi
tales y cabezas de partido y de ayuntamiento, 

3. ° Sóbre la creación, supresión ó reforma de los 
establecimientos de beneficencia é instrucción púb l i 
ca, y otros cualesquiera determinados por las leyes, 
siempre que sean en todo ó en parte costeados por la 
provincia. 

4. ° Sobre la necesidad ó conveniencia de ejecu
tar obras públicas determinadas por las leyes, que ro 
siendo del cargo exclusivo del Estado ó de los ayun
tamientos, hayan de costearse en parte por los fondos 
provinciales ó por los de varios ayuntamientos. 

5. ° Sobre toda cuestión relativa á las obras públi
cas de que se hace mérito en el párrafo anterior, 

6. ° Sobre cualquier otro objeto que determinen 
las leyes, ó cuando el gobierno ó gobernador de la 
provincia las pidan su dictamen. 

Ar t . 59. Las diputaciones provinciales no podran 
deliberar sobre otros asuntos que los comprendidos en 
la presente ley , ni hacer por sí, ni apoyar, ni dar cur
so á exposiciones sobre negocios políticos, ni publicar 
sino de acuerdo con el gobernador las exposiciones que 
hicieren dentro del círculo de sus atribuciones, como 
tampoco ningún otro documento, sea de la clase que 
fuere. 

Cuando el gobernador se oponga á la publicación de 
las exposiciones de la diputación, dará cuenta al go
bierno dentro del término que fija el art. 44, para la 
resolución que proceda. 

El gobierno, oido el Consejo de Estado, declarará 
nulos los acuerdos de las diputaciones sobre materias 
que no sean de su atribución, y los que perjudiquen 
el interés general del Estado, Esta declaración se pu
blicará en la Gaceta de Madrid y en el Boletin de la 
provincia, 

Ar t , 60, Las diputaciones dirigirán todos los años 
al gobierno, por conducto del gobernador, una Memo
ria sobre el estado que tengan en la provincia los dife
rentes ramos de la administración, y las mejoras de 
que sean susceptibles. El gobierno, antes que se reúna 
de nuevo la diputación provincial, contestará dictan
do las resoluciones convenientes. 

Ar t , 61, No se intentará ninguna acción judicial 
contra una provincia, sino á los dos meses de haberse 
dado al gobernador conocimiento de la reclamación y 
de los motivos en que se funda. En caso urgente po
drá intentarse desde luego la accioo; pero se aguarda
rá para proseguirla á que trascurra el plazo antes i n 
dicado. 

TÍTULO IV. 

DE LOS CONSEJOS PROVINCULES. 

CAPÍTULO PRIMERO, 

De la organización de los consejos provinciales, 

Ar t , 62, El consejo provincial conocerá de los ne
gocios contencioso-administrativos, é informará al go
bernador sobre los demás asuntos de la administración 
que determinen las leyes y reglamentos, ó acerca de 
los que la misma autoridad le pida su diotámen. 

A r t . 63, El consejo provincial se compondrá de tres 
consejeros en las provincias que no lleguen a 300,000 
almas, y en las demás de cinco. Se reserva al gobierno 
la facultad de reducir este número á tres en el último 
caso, ó aumentarlo á cinco en el anterior, cuando lo 
estime conveniente á propuesta de la diputación pro
vincial, 

Ar t . 64. Cuando el gobernador lo considere opor
tuno, 6 el consejo lo reclame por exigirlo así la índole 
especial de los negocios, podran asistir también á las 
sesiones, pero sin voto, el secretario del gobierno, los 
jefes de Hacienda pública, el de la sección de Fomen
to, los ingenieros de caminos, minas y montes y el ar
quitecto provincial. 

A r t . 65. Para reemplazar á los consejeros en au
sencias, enfermedades, recusaciones y separaciones, 
el gobierno podrá nombrar, á propuesta en lista triple 
de la diputación provincial, un número de conseje
ros supernumerarios igual al de ios efectivos. Los su
pernumerarios tendrán facultad de asistir á las sesio
nes, pero sin voz ni voto, excepto cuando entren en 
ejercicio. 

Ar t . 66. Un consejero nombrado por el gobierno 
ejercerá las funciones de presidente. El gobernador de 
la provincia presidirá, sin embargo, el consejo, siempre 
que lo tenga por conveniente. 

A falta de presidente, desempeñará sus funciones 
el consejero más antiguo por el órden de nombra
mientos; y si estos fuesen de la misma fecha, el de más 
edad. 

Ar t . 67, Los consejos provinciales tendrán además 
del secretario el número de empleados subalternos que 
el reglamento determine. 

Ar t . 68. Los consejos provinciales tendrán trata
miento impersonal, y los consejeros, mientras lo sean, 
el de señoría. 

CAPÍTULO I I , 

De las cualidades necesarias pa^a ser consejero provincial 
y de su nombramiento. 

Ar t . 69, Para ser consejero provincial de número, 
ó supernumerario, se necesita ser español, tener trein
ta años de edad, y alguna de las siguientes circunstan
cias: 

1, a Pagar en la provincia 800 rs. de contribución 
territorial desde 1.° de Enero del año anterior al de su 
nombramiento. 

Para computar la contribución se considerarán como 
bienes propios los expresados en el párrafo último del 
art. 23 de esta ley, 

2. a Ser abogado con cuatro años de estudio abierto 
y pagar en este concepto desde 1.° de Enero del año 
anterior una cantidad superior á la cuota media que se 
satisfaga en el colegio a que corresponda, ó 400 reales 
por contribución territorial. Para el cómputo de esta 
se considerarán como bienes propios los expresados en 
el párrafo y artículo antedichos. 
" 3.a Haber servido cuatro años en la carrera j u d i 

cial ó fiscal, 
4. a Haber servido cuatro años en la carrera admi

nistrativa con título de licenciado en leyes ó adminis
tración, disfrutaudo por el mismo tiempo 12,000 rs. á 
lo ménos de sueldo. 

5. a Haber servido seis años cualquiera cargo de 
la íidministracion pública con el sueldo mínimo de 
16,000 rs., ó haber desempeñado la plaza de secretario 
de un consejo de provincia por el mismo tiempo. 

6. a Haber servido, prévia oposición, la plaza de as
pirante del Consejo de Estado durante seis años. 

7. a Haber ejercido el cargo de consejero provincial 
numerario por tiempo dedos años. 

8. a Haber desempeñado ei cargo de diputado pro
vincial, 

A r t . 70. La mavoríade los consejeros provinciales 
efectivos y la de los supernumerarios se compondrá 
precisamente de letrados. 

Ar t . 71. El cargo de consejero provincial es incom
patible con cualquiera otro empleo público en activo 
servicio. 

A r t . 72. Los consejeros provinciales no podrán ser 
elegidos individuos de ayuntamiento ni diputados a 
Córtes en la provincia donde ejercen su cargo. 

A r t . 73, No pueden ser consejeros provinciales: 
1. ° Los arrendatarios de arbitrios provinciales ó 

municipales y MIS fiadores, 
2. ° Los contratistas de obras públicas provinciales 

ó municipales, y sus fiadores, 
3. ° Los deudores á loados del Estado, provinciales 

ó municipales, como segundos contribuyentes. 
4. ° Los recaudadores de las contribuciones genera

les del Estado. 
5. fc Los incapacitados legalmente para servir desti

nos públicos. 

CAPÍTULO I I I . 

Clasificación y derecha oe los consejeros, y gastos de los 
consejos provinciales. 

A r t . 74. Los consejeros provinciales de número ; 
gozarán una gratincacion de 16,000 rs. anuales en Ma
drid, y de 12,000 en las demás provincias. 

Los se: vicios que presten en estos casos les serán de 
abono para cesantía ó jubilación en sus respectivas 
carreras. 

Los supernumerarios cobrarán la mitad de la grat i
ficación señalada á los de número, cuando sustituyeren 
á alguno de estos, y solamente mientras dure la susti
tución. 

Esta cantidad se rebajará de la gratificación de los 
propietarios á quienes sustituyan, 

Art . 75. Los secretarios de las diputaciones y con
sejos tendrán el sueldo de 12,000 rs. anuales en las 
provincias en que según el art 63 deba componerse 
el consejo de cinco individuos, y 10,000 en las demás. 
El secretario del consejo provincial de Madrid disfru
tará el sueldo de 14,000 rs. 

Ar t . 76. La gratificación de los consejeros, los suel
dos de los demás empleados, y cuantos gastos ocasio
nen estas corporaciones, se satisfarán de los fondos 
provinciales. 

CAPÍTULO I V . 

Atribuciones de los consejos provinciales. 

Ar t . 77. Los consejos provinciales serán siempre 
consultados: 

1. ° Sóbre la concesión ó negativa de la autoriza
ción para procesar á los empleados y corporaciones de 
la administración de la provincia, 

2. ° Sobre las providencias declarando la compe 
tencia ó incompetencia en los conflictos de jurisdicción 
y atribuciones entre la administración y los t r i b u 
nales. ' . • v, • ' mi-*1V 

3. ° Sóbrelas autorizaciones que soliciten los ayun
tamientos para adquirir ó enagenar bienes muebles ó 
inmuebles, redimir censos, levantar empréstitos, ha
cer transacciones de cualquiera clase, aceptar dona
ciones ó legados que se hicieren al común ó á algún 
establecimien'o municipal, y entablar ó sostener l i t i 
gios en nombre del municipio. 

4. ° Sobre nulidad de las reuniones y de los acuer
dos de ios ayuntamientos. 

5. ° Sobre validez ó nulidad de las elecciones mu
nicipales , y sobre la aptitud legal para ejercer los car
gos de individuos de ayuntamiento. 

6 0 Sobre la aprobación de los presupuestos muni
cipales que excedan de 100,000 rs. 

7 ° Sobre la imposición de servidumbres tempora
les que exijan las obras públicas, provinciales ó muni
cipales, 

8. ° Sobre la necesidad de ocupar temporalmente 
las fincas, ó aprovechar los materiales contiguos á una 
obra de utilidad pública, cuando los propietarios no se 
conformen con el parecer del ingeniero. 

9. ° Sobre la declaración de utilidad pública de una 
obra, y expropiaciones forzosas á que diere lugar. 

10. Sobre conceder ó negar autorización para nue
vos riegos, y demás obras que la necesiten en el cauce 
ó márgen de los rios. 

11. Sobre el establecimiento de fábricas, talleres 
ú oficios insalubres y peligrosos, en los casos que de
terminen los reglamentos. 

12. Sobre los negocios para los cuales sea legal
mente necesario el voto ó informe de la diputación 
provincial, siempre que por la urgencia ó naturaleza 
del asunto no pueda esperarse á la reunión de esta, 
debiendo asistir en tales casos los diputados provincia
les que se hallen en la capital. La diputación en su 
primera reunión acordará lo que estime pira que re
caiga en el expediente la resolución definitiva. 

13. Sobre todos aquellos asuntos en que por leyes 
anteriores deban ser oidas las diputaciones provincia
les no hallándose confirmado este requisito en la pre
sente ley. 

14. En todos los demás casos que determinen las 
leyes y reglamentos. 

Ar t . 78. Los consejos informarán además sobre to
dos los nrgoci sen que el gobernador les consulte. 

A r t . 79, Los consejeros que emitan su dictámen 
en negocios gubernativos, pueden, si llegan estos á 
hacerse contenciosos, conocer y fallar como vocales 
del tribunal. 

Ar t . 80, Los consejos provinciales decidirán sobre 
las reclamaciones interpuestas ante ellos con arreglo 
á lo que se previene en la ley de reemplazo del ejér
cito. 

Art . 81. Corresponde á los consejos provinciales 
la aproiiacion definitiva de. las cuentas municipales 
cuyos presupuestos hayan sido aprobados por el go
bernador de la provincia. 

Los consejos deberán dar terminados los expedien
tes de cuentas en el término de un año, contado desde 
el dia en que se presenten en su secretaria. 

El tribunal de Cuentas del reino conocerá de lasape-
Ittoiones que se interpongan de los fallos de los conse
jos sobre las cuentas municipales. 

Ar t , 82. Los consejos actuarán además como t r i 
bunales contencioso-administrativos. En tal concepto 
oirán y fallarán ias cuestiones de este órden que se 
susciten con motivo de las providencias dictadas por 
los gobernadores en la aplicación de las leyes, orde
nanzas, reglamentos y disposiciones administrativas, 

Ar t , 83, En virtud de lo dispuesto en el artículo 
anterior, los consejos provinciales oirán y fallarán 
cuando pasen á ser contenciosas las cuestiones rela
tivas: 

I o A l uso y distribución de los bienes y aprove
chamientos provinciales y comunales. 

2.° A l repartimiento y exacción individual de toda 
especie de cargas generales, provinciales ó munici
pales. 

3 ° A la cuota con que corresponda contribuir á 
cada pueblo para los caminos en cuya construcción ó 
conservación se haya declarado interesados á dos ó más, 

4. ° A la reparación de los daños que causen las 
empresas de explotación en los caminos á que se refie
re el párrafo anterior, 

5. ° A las intrusiones y usurpaciones en los cami
nos y vias públicas y servidujabres pecuarias de todas 
clases, 

6. ° A l resarcimiento de los daños y perjuicios oca
sionados por las obnis públicas. 

7. ° A l deslinde de los términos correspondientes á 
pueblos y ayuntamientos, cuando estas cuestiones pro
cedan de una disposición administrativa. 

8. ° A l curso, navegación y flote de los ríos y ca
nales, obras hechas en sus cauces y margenes, y p r i 
mera distribución de sus aguas para riegos y otros 
usos. 

9. ° A la insalubridad, peligro é incomodidad de las 
fabricas, talleres, máquinas ú oficios y su remoción á 
otros puntos. 

10. A la caducidad de las pertenencias de minas, 
escoriales y terreros. 

I r . A la demolición y reparación de edificios r u i 
nosos, alineación y altura de los que se construyan do 
nuevo, cuando la ley ó los reglamentos del ramo de
claren procedente la via contenciosa. 

12. A la inclusión ó exclusión en las listas de elec
tores y elegibles para ayuntamientos y sindicatos de 
riego. 

13. A los agravios en la formación definitiva del re
gistro estadístico do fincas. 

14. A la represión de las contravenciones á los re
glamentos de caminos, navegación y riego, construc
ción urbana ó rural , policía de tránsito, caza y pesca, 
montes y plantíos, 

Ar t . 84, Se atribuyen por último al conocimiento y 
fallo de ios consejos provinciales, llegado el caso del 
artículo anterior, las cuestiones relativas: 

l.0 A l cumplimiento, inteligencia, rescisión y efec
tos de los contratos y remates celebrados con la admi
nistración provincial para toda especie de servicios y 
obras públicas del Estado, provinciales y munici
pales. 

2. ° A l deslinde y amojonamiento de los montes que 
pertenecen ai Estado, á los pueblos ó á los estableci
mientos públicos, reservando las demis cuestiones de 
derecho civil á los tribunales competentes. 

3. ° A la validez, inteligencia y cumplimiento de los 
arriendos y ventas celebradas por la administración 
provincial de propiedades y derechos del Estado y ac
tos posteriores que de aquellos se deriven, hasta que 
el compiador ó adjudicatario sea puesto definitivamen
te en posesiem de Oichos bienes. 

4. ° A la indemnización, legitimidad de los títulos 
y liquidación de los créditos de los partícipes legos en 
diezmos, con arreglo á lo que previene la ley de 20 de 
Marzo de 1846. 

Ar t . 85. Los consejos provinciales no podrán deter
minar por via de regla general, y se limitarán sus fa

cultades á decidir en las cuestiones particulares some-
tidas á su fallo. „ „ „ ; D i o m r npticion Ar t 86. Tampoco podran apoyar ni elevar peMcion 
ah-una. d . cualqmer especie que sea. ^ g ^ ™ ° ^ 
la^CórtHS, n i publicar sus acuerdos sin permiso del 
gobornador de la provincia ó del gobierno. 

CAPÍTULO V . 
Délas sesiones y del procedimiento en asuntos guberna

tivos. 
Ar t . 87. Los consejos provinciales celebrarán las 

sesiones que seai precisas para el despacho de los ne
gocios. . 

. A r t . 88. Los consejos provinciales celebraran sus 
sesiones á puerta cerrada, salvo los casos en que las 
leyes determinen lo contrario. 

Art . 89. Para que los consejos puedan tomar acuer
do en lo consultivo y en los negocios cuya decisión les 
corresponde, estarán presentes tres consejeros, entre 
ellos por lo ménos uno letrado. En caso de empate, el 
voto del presidente será decisivo. 

CAPÍTULO V I . 
Del procedimiento en asuntos contenciosos. 

Ar t , 90. Cuando el consejo actúe como tribunal, 
será pública la vista del pleito, y se oirán las defensas 
de las panes. Las deliberaciones serán secretas. L^s 
acuerdos se tomarán por ma/oría absoluta de votos. 

Ar t . 91. No podrá entablarse ninguna demanda 
ante los consejos provinciales sin que el gobernador 
hubiere dictado providencia en el asunto que se ven
ti le , salvo cuando otra cosa determine una ley es
pecial. 

Ar t . 92. Representarán en estos juicios: 
A la Hacienda, el promotor fiscal de la misma. 
A los demás ramos de la administración central, el 

letrado á quien el gobernador señale en cada caso, 
A la provincia, el diputado que la diputación haya 

elegido con arreglo al art, 37, ó el letrado á quien dé 
su poder. 

A les ayuntamientos, un letrado de su nombra
miento. 

Art . 93. Las demandas se presentarán ante el con
sejo provincial en el término improrogable de treinta 
dias, que empezarán á contarse, respecto de las de par
ticulares y corporaciones, desde el dia siguiente al de 
la notificación administrativa de la provincia lecla-
mable; y respecto de la administración, dentro de un 
año, contado desde la fecha de la comunicación al i n 
teresado. 

El consejo provincial en vista de la demanda consul
tará al gobernador si procede ó no la via contenciosa, 
acompañando con su informe copia de la demanda 
misma. 

Art . 94. El gobernador dentro de tercero dia re
solverá lo que estime conveniente, comunicándolo al 
consejo. Si la resolución fuere que no procede la via 
contenciosa, y el demandante no se conformare, podrá 
recurrir al ministro del ramo respectivo, que decidirá, 
oido el Consejo de Estado, íin que en el caso de esti
marse la procedencia de la demanda, deje de ser com
petente el consejo provincial, 

Ar t . 95. Los fallos de los consejos provinciales se
rán siempre motivados. 

Para la decisión final de los negocios contenciosos se 
requiere precisamente la asistencia de tres consejeros, 
uno de ellos letrado, 

Art , 96, La ejecución de los fallos corresponde á 
los agentes de la administración; pero si hubiere de 
precederse por remite ó venta de bienes, su ejecución 
y la decisión de las cuestiones que sobrevengan corres
ponde á los tribunales ordinarios, fuera de los casos 
expresados en las leyes y reglamentos para la cobranza 
de las contribuciones. 

Ar t , 97. Los consejos provinciales no podrán refor
mar ningunos de sus fallos; pero sí interpretarlos á pe
tición de parte cuando se susciten dudas sobre su inte
ligencia, con sujeción á los reglamentos. 

Ar t , 98. De los fallos de los consejos provinciales, 
á excepción de los que recaigan en las cuentas muni
cipales, se apelara para ante el Consejo de Estado, y 
ante el mismo se interpondrán los recursos de nulidad 
que procedan. 

Las apelaciones no serán admisibles en litigios cuyo 
interés, pudiendo sujetarse á una apreciación mate
rial, no llegue á 2,000 rs. 

TÍTULO V . 
DISPOSICIONES GENERALES. 

A r t . 99. Las disposiciones de la presente ley solo 
podrán ser derogadas directamente p r otra ley. 

Art . 100. En la primera elección de diputados pro
vinciales, después de la general que deberá hacerse 
con arreglo á esta ley, se sortearán la mitad de los d i 
putados que deban ser reemplazados. 

En el caso de ser impar el número, la renovación se 
hará de la minoría 

Ar t 101. El gobierno expedirá los reglamentos é 
instrucciones necesarias para el cumplimiento de est i 
ley en todas sus partes, oyendo préviamente al Conse
jo de Estado. 

Art . 102. Quedan derogadas todas las leyes ante 
rieres, decretos y disposiciones vigentes relativas al 
gobierno y administración de las provincias. 

Por tanto: mandamos á todos los tribunales, j u s t i 
cias, jefes, gobernadores y demás autoridades, así c i 
viles como militares y eclesiásticas, de cualquiera cla
se y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus partes. 

Palacio á veinticinco de Setiembre de mil ochocien
tos sesenta y tres.—Yo la Reina.—El ministro de la 
Gobernación, Florencio Rodríguez Vaamonde. 

EL REINO. 
MADRID 28 DE SETIEMBRE DE 1863. 

Está sucediendo á las oposiciones que más en
carnizadamente combaten á este ministerio, lo que 
al viajero extraviado que se forja un horizonte en 
cada nube, un término á su jornada en cada mon
taña, y que, sin embargo, ve á cada paso desva
necerse sus horizontes y sus esperanzas, y anun
ciarse á sus ojos un más a l lá que amenaza no te
ner fm. Tal es, en efecto, la precaria suerte de 
esas oposiciones; la piedra de Sísifo rueda ince
santemente desde sus hombros al abismo; su jor
nada no les promete siquiera un breve término; 
los horizontes de su despecho están marcados por 
líneas y lontananzas infinitas. 

Al advenimiento de este ministerio, las oposi
ciones dijeron: gobierno de transición es el que 
aparece; combatámosle en la seguridad de que h 
prueba durará poco. Pero la prueba ha durado y 
dura lo que las oposiciones no quisieron imaginar; 
primera jornada perdida. 

El ministerio, dijeron á su vez las oposiciones, 
ó tiene que seguir las inspiraciones de la situa
ción caida, y ahogarse voluntariamente en el pié
lago del desprestigio gubernativo donde el vical-
varismo ha dejado sumida las instituciones y las 
prácticas representativas, ó tendrá que caer in
mediatamente. Pero el ministerio proclamó una 
política propia; proclamó la conciliación digna y 
fecunda, la unión sin la abdicación, la legalidad 
con el patriotismo, la tolerancia con la libre y 
enérgica iniciativa del poder responsable; inútiles 
fueron todos los halagos pérfidos, todas las de
cepciones proporcionadas por la alevosía, todos los 
irritantes é injustos ataques de cuantos se intere
saban en semejante fiasco; segunda jornada per
dida; segunda nube disipada. 

El decreto de disolución de Córtes no debia 

aparecer, según las oposiciones, y ei d 
disolución apareció. El decreto para con^610 ^ 
nuevas elecciones no podria ser obra aV0Car,̂ s 
bierno, y este decreto apareció t a m b i e 6 8 ^ 
trepitosa determinación del progre3ismon" ¿* 
debia aniquilar al gobierno, despojan 
fuerza moral, exhibirlo solo, desacreditad ^ Stl 
potente, reaccionario á los ojos del país- ^ 
nion pública se ha mostrado indiferente' / ¡a 0^ 
ya, infundada y anti-legal evolución del ^ ^ 
sismo, y el país disfruta en estos in » ^To*^ 
una tranquilidad omnímoda, de unsosie» ^ 
el mejor y más infalible barómetro dnn^0 ^ ^ 

on(lesoD)ar. can muchos grados de la popularidad y 
gio del gabinete. El dia de las elecciones ^ 
timo, no seria visto por el gobierno en ' ^ ^ 
esas mismas oposiciones; las Córtes HQ601^^ 
ser abiertas por este gobierno; y sin e 
el dia de las elecciones está muy próximo ^ 
die que tenga el suficiente sentido comuó ^ ^ 
raciocinai^sobre nuestros asuntos públicos H ^ 
noce hoy que este gobierno abrirá las' ^ 
Córtes. Última jornada inútil, último 
desvanecido, última ilusión perdida, por a h ^ 
hasta que el descontento oposicionista se fr ' ' 
otro ú otros motivos de futuras crisis, ^ ^ 
nenies y trascendentales sucesos. 

Siguiendo, pues, nuestro comenzado slmij 
récenos que en vez de seguir esas oposiciones ^ 
rodiando al Judio Errante y siendo una m¿ 
tacion del movimiento continuo en la politjca 
biso decidirse á descansar de su fatigo^ y'rte' 
ríi actividad, y aparecer al ménos como el vb" 
arrepentido de su inexperiencia, que solo n i / 
orientarse llamando en su auxilio la calnu ^ 
sensatez que han de proporcionarle una bríi 
y señalarle un itinerario seguro. 

Adversarios francos y dignos de esas 
nes, nosotros les hemos señalado muchas 
y les señalaremos una vez más ese derrotero 
que puede ser tan provechoso para ellas como pa. 
ra nosotros; paradlas, porque es el únicoquepue. 
de darles prestigio; para nosotros, porque nosdari 
ocasión de combatir en el terreno que á todo otro 
preferimos. Ese camino, esa senda, es la senda 
de los principios. Si en vez de hacerse eco dea: 
biciosos proyectos abortados; si en vez de 
cirse á dejar traslucir pueriles y risibles temores, 
debilidades vergonzantes, rencores que excluyen 
todo sentimiento de patriotismo, las oposicioDes 
hubiesen levantado la enseña de sus principios, 
hubiesen combatido al ministerio en nombre de 
sus principios, y solo en su nombre se 
dirigido al país, las oposiciones no hubieran de
parado á este gobierno un triunfo tan fácil y laa 
completo como el que su significación políüca, i 
legalidad y su liberalismo le han proporcionada 
desde el primer dia. Pero el país ha visto y WJ 
gobierno con principios lijos, con autoridad/^ 
ral y política invariables, y el país se 
nuncia unánimemente en su favor, le corres
ponde con sus simpatías, y se rie desdeñosa
mente, de conservadores que combaten una po
lítica conservadora; de liberales que truenan 
contra un criterio político tan liberal como con
servador; de unionistas que proclaman la des
unión, y por la desunión abogan y trabajan; de 
radicalistas, en fin, que luchan contra el principio 
del órden al luchar contra este gobierno. 

Las oposiciones, pues, trabajan para el gobier
no. El gobierno no tiene nada que hacer con esas 
oposiciones, más que lo que viene haciendo y 
hace; es decir, dejarlas que se agiten en 
eterna red de contradicciones é injusticias, dejar 
que se pierdan en el vacío de la indiferencia pú
blica sus declamaciones. Las oposiciones, po
niendo indirectamente de relieve el crédito |e 
patriotismo del gobierno, están ioh inocencia de 
despecho! siendo víctimas de un ministerialis^ 
inconsciente. 

La Gaceta de ayer publica la ley de f ^ 
de provincia y de diputaciones y consejos v 
ciales, que en otro lugar insertamos. rj 

Así responde el gobierno á Ios ^ ie-
Diario Español le hacian un cargo Pártanle, 
moraba la promulgación de ley tan lfflP 

Con tal motivo podríamos dirigir una pr o 
á E l Diario: . , g,. po-

A haber continuado en el ministerio ei ^ 
sada Herrera, ¿cuándo se habria becno 
blicacion? . ¡p 

Y en los momentos presentes tieDet ^^leí 
portancia, porque así revela elocUp^ .-alizar * 
gobierno los propósitos que tiene de lio6 ^ 
situación y de ir poco á poco cerrando e ^ 
constituyente, como lo demostrará, en c 
té abierto el Parlamento , con la P1"6860^^ dí 
los proyectos orgánicos que tanto se . jSterio 
ménos, que pomposamente anunció el j 
O'Donnell en todos los discursos de la ̂  ^ 
que con efecto, ó no se presentó, ó lo ^ ^ 
biéndose con ellos á la faz del país c ^ t r a 5 ^ 
totipo de la reacción, de que fueron nv 
aquellos célebres proyectos. ^ á o t ^ * 

De hoy más, han perdido los ama"geXpl^ 
pretextos oposicionistas un rico filón q ^ ^ 
ban, poco ménos que asegurando que de prc 
gabinete no publicarla la ley de gobieru 
vincia. nhlica'3^ 

Como complemento de la misma puy ^ * 
ceta de hoy el principio del ^ ^ ' ¿ o c o ^ 
ejecución, y un real decreto armonizaD «. M 
artículo 10 de aquella la ley sancionaaa ^ 
Junio de 1862, sobre el suplemento 
paterno en el matrimonio de los ll,J^uinünt'J5-1, 

Mañana insertaremos estos dos w ^ 
Nosotros, que en nuestro nume iey de c . 

Agosto último juzgamos la que ya ^áhK 
biernos, diputaciones y consejos loacesV 
ratificamos en el juicio general ^ e y á ^ 
mos, y por lo tanto nos l¡mita,:e'nn0SeI1 aq"6Lú' 
car algunos detalles que no cabían ^ ¿ s i r * 
tículo, parte del programa P01111^' leCtoreS' 
vo y económico que conocen nuesu^ 
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El Reino.—Lunes 28 de Setiembre de 1863. 

. Hfl la ley considera dividido el ter-
v d é l a 'ey d tes en las mis-

^ Etrias que hoy l í constituyen, hasta 
».̂ -nvincid3 4 - ^oforminfi otra cosa. 

^ i d a fv sion territorial, halla su desenvol-
nueva ^ V 3 ^ 7 0 del reglamento que publi

c o eo el ^ n y en el cual se establecen las 
ví la ^ ^ V á m i t e s que deberán llenai-se 
¿ ^ ^ L n r i i n i i - provincias y segregar pue-
^ .on objeto de agregarlos á otra 
£uQa <; la verdadera importancia de la 
1 IlOSOjtr0ia ley está en haberse hecho en los 
ciou de ia J ^ ^ clialeS) al ̂ ecir de los 

' f f situación, apuran el gobierno y los 
?os de ,o3 los recursos de su autoridad 

iuufai' en los distritos á los candida-

^minister^5 este gabinete á las vacías decla-
^ resp00 , ue no teniendo fundamentos ra-
icioneS ̂ ' j L á las armas de relumbrón y de 
nable5' ap! pndo é inventando todo género de 
ctú' 'ocupaciones. . « . 
plttf ac j -^Q que los gobernadores de pro-
V I»51116 v oprimen á los electores, les da el 

locia vej^ • gtro con los artículos 18 y 19 de la 
| ^ o e D , . aYer en la Gacela, cuyos artículos 
Ĵ v pub^uieg á dichas autoridades superiores 
lacen ju?ll^flai Supremo, é innecesaria la au-

P1"0'1.̂  especial se determine otra cosa. 
«Da y nrevisor por demás, pues está ya 

0" todos la necesidad de proceder á 

ites 
de - . 

Sadores.^o^ 
hacera 

S Consejo de ministros «para los deli-

es. ¡ ; ; t i 

]t)OS¡cion de castigo equivalente a pena 
f í r o ^ n d o s e facultades judiciales, exac-
oal lahdaA en las lisias electorales y 

enn de multas en dinero;» para proceder 
, J os gobernadores de provincia cuando es-

pntre" uen á los tribunales competentes en 
• no de ocho dias las personas que sean de-
s I SU órden con las diligencias que hubie-

n^rticado-» estableciéndose por último en d i -^pracucdu ^ ]os casos en qiie el 

fb0K. tn0 havade conceder su autorización, seen-
la esta concedida si no se ha negado en el 

i i n n de tres meses. 
T t o s artículos, muy liberales en su espíritu, 

1 ñor otra parte, pretexto á esas eternas 
S n ü c i o n e s de los que dicen á cada paso que 
, gobernadores de provincia son unos procón-

¿ irresponsables y materia dispuesta para to-
A, taa\ede abusos y coacciones. 

yeitos artículos, que se rozan directamente 
JOC /as atribuciones de los gobernadores, guar
dan perfecta armonía con los que tratan de las di-
^¿¡ones provinciales, cuyas corporaciones se 

ndean de garantías que les aseguran una mayor 
vmásámplia libertad de acción, como lo de-
¿Hiê tra la cortapisa que se impone al gobierno 
porelart. 49, según el cual, antes de acordarse 
la disolución de una diputación, debe oirse al 
Consejo de Estado, y separado ó suspenso un in-
jiridao de la misma, deberá también pasarse in-
¿¡ataraente el tanto de culpa al tribunal compe-
lente, para el fallo que corresponda; siendo, por 
iillim'o, paralas provincias, la más grande ga
rantía de que no quedarán huérfanas, la consig-
nadaenel art. 50, que dispone que disuelta una 
dipulacm provincial, se convocará á nueva elec-
cm para sa reemplazo en el término de dos 
meses. 

£/cargo de consejero provincial, que si hasta 
¿o/pudo en cierto modo ser conferido por títulos 
líe compadrazgo ó favoritismo, se rodea de ma
yores condiciones de capacidad y aptitud que las 
basta el dia exigidas, y esto se hace por los ar-
lículos 62 y siguientes de la ley. 

Sensible es, según dijimos el 14 del pasado 
Agosto, que las diputaciones provinciales tengan 
entre sus atribuciones la de proponer, si bien 
dentro de lo prescrito en las leyes y reglamen
tos, para las vacantes de consejero provincial; 
porque esta propuesta, que envuelve una inmis-
tion absurda de facultades, es también una especie 
de veto al poder ejecutivo, innecesario á todas 
luces desde que la ley determina las calidades 
Une deben concurrir en los que hayan de servir 
dicho cargo. 
Pero todos estos principios vertidos en la ley 

y con el carácter de obligatorios, revelan que el 
espíritu de la misma, merced á las radicales mo
lificaciones que sufrió en el Senado el proyecto 
Fimitivo, es altamente liberal; demostrándose 
^ del propio modo el liberalismo del actual ga-
í d w qUe •n0 vacila 611 P1,omu^arla > rindiendo 

ebido tributo á aquellos principios , por más 
exL (iesenvolviiu¡enlo de algunos peque en lo 
^rado y tenga tendencias casi democráticas. 

„0¿.osolros> que creemos que la misión de los 
sernos conservadores es plantear las doctrinas 
confeT ra(iicalismos escriben en sus banderas, 
nran»,^111^ ^e nos agrada ver cómo esto se va 
P̂ cticando 
i los Partidos 

y cómo cada dia que pasa se arranca 
^ - — extremos una de sus principales ar-

me^^^ iéndo las serena, pacífica, tranquila-
Ci0nan'ea disposiciones que poco á poco perfec-
ljdao p|nu?.stra educación constitucional y conso-
sin edificio de. nuestras libertades públicas, 
ei]tran'Ce?dad de esas violentas sacudidas que 
filúaM > Pe''?rossín cuento, propenden á este
lóte buenos elementos de órden, perfecta-
sejki ^Patibles con los de una prudente y de-

expansión política, 
^ia "K en ?eneral Ia ley de gobiernos de pro-
^ a H 06 á todas estas indeclinables conse-

H- esPíritu de ía época, nosotros felici-
^ rdientenaente al ministerio que la ha publi-

n su perseverante anhelo de contribuir á 
"• ̂ e periodo constituyente que ya es tiempo 

t¡ti¿¿ '^estra patria el campo al derecho cons-
JS0Dre bases fecundas y liberales. 

sa, ̂  ^ ía de Viena, ocupándose de la nota ru-
^iria d"eDta de qne la Rusia haya intentado rom-
¡eel m j ^ ^ ^ n c u y a continuación es precisamen-
^'fica niás 0Portuno de encontrar una solución 
^ I)olon Sat,s.factoria y ^usta á la difíciI cuestión 
^ r á T dice ^ ,a ruPtura de la discusión no 
^re^j las dudas ya excitadas, no disipará las 
' ^ sus - desl:)ertadas ni calmará las pasiones, 
^¡(¿j sis lntereses aconsejan al Austria una ac-

de i11061̂  é infatigable para despejar el ca-
e' ^biera ^ ^ i h ^ i o n y la buena inteligencia. Si 
reí5exionen0r,austriaco está de acuerdo con estas 
^ e i ÛS . . l periódico oficial, puede asegurarse 
^cion r. o Procurará á todo trance dar una 
^ n d * Pfiüca al 
^Pi0máti( mdic^eá ico. 

incidente que hoy ocupa al 
--, y aun parece dudoso que se 

uca ei J . ^ P ^ una actitud belicosa que, como 
êses uadodiario, podria perjudicar á sus in-

Vloleiicia T¿ ^arsovia anuncian eQcia vdp T " " ' 1 " auuilultt11 nuevos actos de 
' ue barbarie cometidos por los rusos. 

La sinagoga israelita de Wierzbowa fué invadida 
por la soldadesca durante los ejercicios religiosos, 
saqueada y completamente devastada. El marqués 
Wielopolski ha hecho dimisión de todos los car
gos que desempeñaba en Yarsovia. 

Los insurrectos al mando de Celinski han te
nido varios encuentros con los rusos en los dias 
21 y 22, quedando la victoria por los polacos. 
Otros muchos combates han tenido lugar también 
en el palatinado de Radom. 

Un Congreso católico reunido actualmente en 
Francfort, ha condenado los horrores cometidos 
por los rusos en Polonia. 

Muchos diarios extranjeros anuncian que el go
bierno francés, tan pronto como recibió el des
pacho del principe Gortschakoff, se puso en co
municación con los gabinetes de Lóndres y Vie-
na, con objeto de adoptar una resolución en vista 
de la actitud de Rusia. Es de presumir, en efec
to, que el gabinete de las Tullerías no habrá tar
dado en dar á conocer á las otras dos potencias 
las impresiones que haya podido inspirarle la si
tuación. 

Todo autoriza á creer que las apreciaciones del 
ministerio inglés sobre el carácter y consecuen
cias de la nota rusa serán análogas á las que se 
han hecho en Paris. La opinión pública en Ingla
terra se encuentra vivamente excitada, á juzgar 
por el tono de los diarios británicos, y se mues
tra generalmente ofendida por el lenguaje altane
ro del gobierno ruso. Sin embargo, no se cree en 
Lóndres que el gabinete de San James tome una 
resolución definitiva sin el concurso del Parla
mento. 

Cartas de Yiena aseguran que la diputación 
mejicana enviada al archiduque Maximiliano no 
será recibida en Miramar, sino en Yiena, donde 
aquel se encuentra. Según se asegura, en presen
cia del emperador, como jefe que es de la familia, 
entregarán los enviados mejicanos al archiduque 
los documentos que atestiguan oficialmente la de
cisión de la Asamblea de los notables y los votos 
del pueblo mejicano. El mismo emperador res
ponderá á la diputación, pero se duda que su 
respuesta sea decisiva. 

El viernes fueron recibidos los individuos de la 
diputación mejicana por el ministro de Negocios 
extranjeros del vecino iníiperio, y ayer domingo 
debieron salir con dirección al Austria, yendo, se
gún unos á Trieste y Miramar, según otros á 
Yiena. 

La Unilá Italiana, diario de Milán, del 23, 
publica un entusiasta llamamiento del comité de 
acción veneciano á los italianos del Yéneto. D i 
cho manifiesto, fechado el 12 de Setiembre, esti
mula á los italianos á prepararse á obrar, á no 
tener más que un pensamiento, la independencia; 
una sola palabra de órden, Italia; y á proveerse 
de armas, de cartuchos y de todo lo necesario 
para comenzar la lucha. 

«La conspiración, dice el manifiesto, debe ser 
permanente, continua, es obligatoria para los ve
necianos, y el comité está, por su parte, en el de
ber de apresurar el momento de dar la señal.» 

Nos consta que el gobierno no tiene conoci
miento de las tropelías que E l Eco del Pa í s dice 
se cometen en Yigo para combatir la candidatura 
del Sr. Elduayen, y que ha pedido los conducen
tes informes para castigar sin consideración de 
ningún género á sus autores si, como no es de su
poner, resultasen ciertos los hechos denunciados 
por nuestro colega. Después de todo, nos figura
mos que las noticias de E l Eco no tendrán más 
fundamento que tantas otras como diariamente 
inserta en sus columnas acerca de asuntos elec
torales de la provincia de Pontevedra, que es la 
de su singular predilección, lo cual nos induce á 
creer que entre sus redactores hay alguno que 
ha adoptado por tema obligado de sus artículos 
el digno funcionario que se halla al frente de la 
misma, cuya reputación está, sin embargo, muy 
por encima de los tiros que constantemente se le 
dirigen, sin motivos que los justifiquen. 

Anoche llegó á Madrid el correo de Filipinas, 
con fechas de Manila del 5 de Agosto. No ocur
ría novedad. 

Habia llegado á dicho puerto la fragata Reina 
de los Angeles, procedente de Cádiz y con 106 
dias de navegación. Los pasajeros, que eran mu
chos, hablan hecho tan largo viaje sin experimen
tar percance alguno lamentable. 

Insertaremos las pocas noticias de interés se
cundario que hallamos en los periódicos de Mani
la, en uno de nuestros próximos números. 

En su lugar insertamos un parte telegráfico 
en que, con referencia á noticias de la Jamáica, 
se dice que los españoles han bombardeado á 
Puerto-Plata y destruido la ciudad, con muerte 
de muchos habitantes. 

Las Novedades hace las siguientes observacio
nes á propósito de dicho telegrama: 

«Suspendemos el dar crédito á esta noticia hasta que 
por otros conductos venga, si es que puede venir, 
confirmada. La insurrección de Santo Domingo, se
gún se nos ha dicho, no ha tenido tales proporciones 
que hubieran podida loa insurrectos posesionarse de 
un punto tan interesante como Puerto-Plata; aun da
do este caso, todavía nos parece increible que sin una 
extrema necesidad se haya apelado al bombardeo; y 
aun aceptando que pudiera haber habido bombardeo, 
no creemos que esto haya llegado haeta la destrucción 
total de la ciudad. 

Hay que advertir que los periódicos ¡de la Jamáica, 
de donde indudablemente está tomada la noticia, son 
sistemáticamente hos'iles á nuestra preponderancia en 
las Antillas, y ne siempre se han ajustado á la verdad 
en sus aserciones.» 

Parece que el rey de los belgas ha aceptado el 
arbitraje de la cuestión pendiente entre la España 
y los Estados-Unidos del Norte con motivo de la 
cuestión de la zona jurisdiccional marítima de la 
isla de Cuba. La rectitud de este príncipe, que 
acaba de demostrarse una vez más, á propósito de 
las diferencias entre la Inglaterra y el Brasil, es 
una garantía de que, teniendo de nuestra parte el 
derecho, tendremos á nuestro favor el tallo del 
monarca belga. 

Dice ayer nuestro apreciable colega E l Con
temporáneo: 

«Supone El Diario Español que algunos consejeros 
de Estado se hallan dispuestos á presentar su dimisión 

| en el caso de que el Sr. Rios Rosas sea el elegido por el 

gobierno para ocupar la vicepresidencia de aquel alto 
cuerpo. 

El ardid de El Diavio Español es tan inocente, que 
desdice su las columnas de un periódico que presu
me de habilidoso y maquiavélico. Diga, s ino, quié
nes son esos señores que ponen el otto al nombramien
to de una persona tan digna como el Sr. Rios Rosas.» 

E l Contemporáneo copia á continuación de 
estas líneas la última parte del artículo que á 
tratar esta cuestión dedicamos el sábado. 

La Gaceta ha dado ayer dos solemnísimos ta
pa-bocas á E l Diario Español. 

Dijo ayer este periódico: 
«La ley sobre gobiernos y diputaciones de provin

cias no se ha publicado todavía, porque si se hubiera 
publicado, no podrían los periódicos ministeriales se
guir aplaudiendo la idea de publicarla, único objeto 
que puede tener su publicación en fecha tan avan
zada.» 

Pues bien: la Gaceta publicó ayer esta ley. 
El otro golpe de violón de E l Diar io Español 

es el que sigue: 
«A pesar de saberse en Madrid desde anteanoche 

que el sultán de Marruecos, accediendo á las demandas 
de España, ha ordenado al principo Muley-el-Abbas 
que salga para el Ritf, acompañado de un ejército con
siderable, para cortar radicalmente los males que die
ron motivo á las reclamaciones del gobierno de S. M . , 
nada dice la Gaceta sobre el particular. 

No comprendemos la razón de tal silencio, ni aunque 
se nos diga que está fundada en la modestia del señor 
ministro de Estado. 

Veremos si hoy sale el periódico oficial más parlero 
y más ministerial.» 

Con efecto, el periódico oficial salió ayer al en
cuentro á los oportunisitnos ataques de E l Diario 
Español, publicando la siguiente nota de la di
rección política del ministerio de Estado: 

«Por parte telegráfico recibido en este ministerio ha 
tenido noticias el gobierno de S. M . de que el su tan 
de Marruecos, accediendo á las enérgicas reclamacio
nes presentadas por el ministro de España en Tánger, 
ha dispuesto que el príncipe Muley-el-Abbas saiga pa
ra el Riff al frente de un ejército considerable con el 
objeto de castigar el atentado de Melilia, y tomar las 
disposiciones necesarias para que no se repitan sucesos 
semejantes.» 

E l Diario Español se ha lucido esta vez: ver
dad es que siempre queda tan bien parado, y que 
todos los fundamentos de su oposición son tan 
poderosos como los que se desprenden de los dos 
aárrafos que hemos dado por via de muestra. 

La Gaceta de ayer, en su parte oficial, dice lo 
que sigue: 

«Su Santidad, conmovido profundamente por las 
desgracias de que han sido víctimas los habitantes de 
Manila, y deseoso de dar una señalada prueba del ca
riñoso interés que les inspiran, ha remitido al gobier
no de S. M . , por conducto del señor nuncio en esta 
esta córte, la cantidad de 20,000 rs. para alivio de 
aquellos infelices. El señor nuncio, animado de igua
les sentimientos, ha destinado 3,000 rs. para el expre
sado objeto.» 

Si tratáramos de hacer de nuevo nuestro apren
dizaje en materias de derecho público constitucio
nal, de seguro no acudiríamos á E l Diario Es
pañol , el cual, sin embargo de que suele encajar 
á cada paso latinajos propios de un dómine de al
dea ó de un cura de misa y olla, está bastante 
atrasado en todo lo que se refiere á los rudimen
tos de la ciencia de gobernar á los pueblos, y eso 
que no parece sino que el autor de las novísimas 
teorías de E l Diario Español ha manejado por 
algún tiempo la palmeta, según los aires pedagó
gicos de que hace alarde. 

Se nos antoja que el susodicho autor no tendría 
precio para ser fiscal de imprenta si, lo que Dios 
no permita, volviera el Sr. Posada á ser ministro 
de la Gobernación y gran atormentador de la 
prensa. 

Un despacho de Roma hace esperar que Su 
Santidad Pió IX publique en breve una nueva en
cíclica altamente favorable á la causa de la nacio
nalidad polaca. Se cree que coincidirá con algún 
otro acto importante del gobierno francés. 

Dice nuestro estimado colega E l Constitucional 
en su número del sábado lo que sigue: 

«£/ Diario Español, en un reto que dirige á la pren
sa para que le pruebe la legitimidad absoluta del fu 
turo Congreso, invita á EL REINO á que abandone el 
altar de la pitonisa desde donde truena, á E l Contem
poráneo la cátedra del sábio desde la que discurre, á La 
Epoca la tribuna del sofista desde donde escarcea ha
bilidades, y i El Constitucional el carro del histrión 
desde donde declama. Nos sorprende que un periódico 
tan culto como E l Diario Español, periódico de bue
nas formas, de buen tono, de alta sociedad, trate, ó por 
mejor decir, maltrate de este modo á sus compañeros 
de la prensa. A nosotros, tratándose de un periódico 
que de tal manera ofendió ayer á personas taa dignas 
y respetables como los actuales consejeros de la Coro
na, no nos ofende que nos diga que declamamos desde 
el carro del histrión; pero ¿le gustaría á E l Diario Es
pañol que, tomando justas represalias, le dijéramos que 
sus artículos parecen escritos, no sobre una mesa, sino 
sobre un pesebre vacío?» 

De La Correspondencia de anoche tomamos 
los siguientes párrafos: 

«Carece absolutamente de verdad la noticia que ha 
circulado hoy de que va á fundarse un vireinato en 
Cuba, al que estarán sujetas en lo militar y político 
las capitanías generales de Puerto-Rico y Santo Do
mingo. 

—El general y ex-presidente de la república domi
nicana, Sr. Baez, ha dirigido una exposición á S. M. 
la Reina declarándose en ella, en los términos más 
dignos y explícitos, súbdito fiel de S. M. y ciudadano 
de la nación española. 

—Un periódico dice que se van á introducir en 
Puerto-Rico algunas reformas por las que se rebajará 
la importancia militar y administrativa de dicha isla. 
Estamos en el caso de poder calificar de falsa esta no
ticia. 

—Tan falso es lo que dicen ahora los periódicos de 
oposición sobre que se va á dar el tercer entorchado al 
general marqués de la Habana, como lo que dijeron 
antes respecto al Toisón de Oro y la grandeza- de Es
paña. 

— E l Diario Español supone que los que tienen más 
probabilidades de ser nombrados para la dirección ge-
ceral de contribuciones vacante son los Sres. Trúpita 
y Barzanallana. Lo que nosotros sabemos positivamen 
te es que el Sr. Moreno Lopei no ha hecho todavía su 

elección, y que aún puede ser que se dilate algunos diaa 
el nombramiento. 

—Una y otra vez decimos, contra lo que cuentan 
algunos periódicos, que no se piensa en la separación 
del digno oficial del ministerio de Gracia y Justicia se
ñar Rodríguez, y que es una invención lo que se dice 
sobre que va á ser sustituido por el Sr. D. Pió de la 
Sota. 

—El Tesoro público no abona ni tiene para qué 
abonar cantidad alguna al representante de Francis
co I I en esta córte, señor conde de San Martino. Pode
mos asegurarlo á E l Pueblo, que anoche preguntaba si 
era cierto que el gobierno pagaba el sueldo al ministro 
del desgraciado rey de Ñápeles. 

—Mal informados andan los periódicos que suponen 
que en la cuestión electoral de Valencia ha habido 
culpa en todos: el gobierno, por su parte, no ha podi
do presentarse más dúctil y transigente de lo que ha 
sido, y no es suya la responsabilidad, sino de las exa
geradas pretensiones de ciertas entidades que quieren 
imponerse á la provincia y al gobierno: la contienda 
es de personas y no de principios, y para ver que allí 
no se hostiliza por sistemad los conservadores, bastará 
observar que á este partido pertenece la mayoría de los 
candidatos del agrado del gabinete.» 

La Correspondencia publicó el sábado por la 
noche los párrafos que siguen: 

uEl Diario Español dice haber oido que algunos 
consejeros de Estado se hallan dispuestos á presentar 
su dimisión si fuera nombrado vicepresidente del Con
sejo el Sr. Rios Rosas. Nosotros hemos oido á varios 
consejeros asegurar que es completamente falso que 
ninguno de ellos hubiese manifestado semejante reso
lución. 

—Hecha ya la demarcación del territorio, los go
biernos de Portugal y España han acordado la celebra
ción de un tratado de límites para el cual ha nombra
do el gobierno portugués como plenipotenciarios al 
duque de Loulé y al Sr. Mendo de Silva, y el gobier
no español al ministro plenipotenciario de España en 
Portugal, señor marqués de la Ribera, y al Sr. D. Fa
cundo Goñi, antiguo ministro de España en las repú
blicas de América. 

—La emperatriz de los franceses ha renunciado á la 
visita que proyectaba hacer á su palacio de Arteaga. 
Se sabe oficialmente. 

—Hoy se han dictado por el ministerio de la Guerra 
las órdenes convenientes para suspender todos los pre
parativos que se estaban haciendo para la expedición á 
Africa, 

—El Consejo de Estado ha propuesto al gobierno 
para la plaza de secretario vacante, al primer teniente 
fiscal del Consejo, Sr. D. Pedro Madrazo. 

—No es cierto lo que dice E l Diario Español respec
to á que en el Consejo de ministros se haya acordado no 
cumplir la declaración que supone hizo el gobierno 
ante las Córtes de no admitir como candidatos para la 
diputación á Córtes á las personas que se hallan fuera 
de las condiciones que exigía á los diputados el proyec
to de ley de incompatibilidades. Lo que el gobierno 
dijo fué que por punto general se atendiese al espíritu 
de dicho proyecto, y lo que únicamente ha hecho aho
ra es afirmarse en la resolución de que los empleados 
que se presenten hostiles al ministerio opten entre sus 
empleos y sus candidaturas. Así se ha comunicado á 
los que se hallan en dicho caso, y de ellos algunos han 
consentido en retirar sus candidaturas. 

—Las Novedades muestra deseos de saber si el sultán 
de Marruecos ee ha comprometido únicamente á casti
gar á los moros del Riff, ó si ha tomado también á su 
cargo el satisfacernos en la cuestión de los límites de 
Melilia. El sultán, según nuestras noticias, ha accedi
do á ¿odas, absolutamente todas las demandas de la Es
paña, tomando á su cargo el ponernos en tranquila y 
segura posesión de los nuevos límites de Melilia, y el 
que se cumpla puntualmente todo lo que á nuestro fa
vor disponen los últimos tratados. 

—En virtud de la resolución del sultán de Marrue
cos que nos trasmitió ayer el telégrafo, ya no se verifi
cará por innecesaria la expedición que se preparaba al 
Riff, y cuyos preparativos hasta ahora no habían gra
vado al presupuesto con ninguna cantidad extraordi
naria; lo que hace el elogio de la previsión del señor 
ministro de la Guerra. 

— E l Diario Español dice que en el consejo de minis
tros de ayer se acordó la destitución de varios altos em
pleados de Hacienda. En el consejo de ministros solo 
quedó aprobada la cesantía del director general de con 
tribuciones, Sr. Estrada, por haber adquirido el go
bierno la prueba de que hostilizaba su administra
ción. El Sr. Moreno López no piensa en separar á nin
guno de sus compañeros, como no pensaba hace tres 
dias cu que fuera necesaria á la dignidad del gobierno 
la cesantía del Sr. Estrada. Aún no se sabe quién reem
plazará á dicho señor. 

—Tenemos por infundada la noticia que da El Pen -
Sarniento Español de que va á conferirsa el Toisón de 
Oro al ministro de la Guerra, señor marqués de k Ha
bana. 

—Dice El Diario Español que sus noticias están de 
acuerdo con las de La Epoca en que hay motivos para 
temer que el órden público se turbe. Nosotros insisti
mos en que no hay el menor indicio de que el órden 
público pueda llegar á turbarse. 

—La perturbación producida en la Bolsa de Madrid 
por las falsas ventas de deuda del personal hechas en 
los últimos dias, ha desaparecido mediante la interven
ción de personas influyentes en el marcado, y habiendo 
fijado el tipo conveniente y razonable de 27 por 100 
para las liquidaciones. 

—Se habla de reformas próximas á llevarse á cabo 
en la Caja general de depósitos. Equivocación. Lo que 
va á realizarse ahora únicamente es el aumento de em
pleados propuesto por el antecesor del Sr. Moreno L ó 
pez, aprobado por el Consejo de Estado, y que ha l l e 
gado á hacerse indispensable, supuesto que hoy la Ca
ja no tiene más empleados que aquellos coa que se 
fundó, los que no bastan en su desarrollo creciente pa
ra el buen servicio del público. 

—El Sr. Jadraque, de quien ayer dijimos que habia 
sido elegido para inspector especial de imprentas, no 
ha sido nombrado en estos dias. sino que viene ejer
ciendo aquel cargo desde el 2;í de Enero de este año, 
en que fué nombrado, después de haberle desempeña
do con celo é inteligencia por espacio de cinco años, 
en comisión y sin sueldo. Lo que ahora se ha hecho 
ó se está haciendo ea regularizar su situación, deter
minando la clase de fondos de donde debe percibir la 
asignación de su destino.» 

Dice ayer nuestro estimado colega La Iberia: 
«La Iberia ha quedado huérfana de la inteligencia 

que la creó; del hombre que, á través de nueve años 
de encontradas vicisitudes y de constante lucha, elevó 
este periódico á la altura en que se encuentra. 

Intereses de partido imponían el deber de dar una 

tregua al dolor ocasionado por la pérdida del amigo, 
para atender á la salvación de La Iberia, a los intereses 
de la familia de Calvo Asensio. 

AoiUes resultados están conseguidos. 
X ? propiedad de La /ieria pertenecía por iguales 

pañTs, desde mediados de 1862, á los Sres. D. Pedro 
Calv'o A^ n¿io y I ) . José AbascáL 

D. Práxedes Mateo S.igasta ha comprado á la viuda 
del primero la participación que le correspondía, y se 
encargará de la dirección del periódico desde 1.° del 
próximo Octubre. 

Excusado parece decir, después de esto, que La Ibe
ria será fiel á la tradición á que debe el distinguido 
lugar que ocupa en la opinión pública.» 

Anteanoche, según dijimos, se celebraron en 
la iglesia de Santo Tomás los funerales por el 
descanso del alma de nuestro inolvidable amigo el 
Sr. D. Pedro Calvo Asensio. 

La iglesia estaba toda iluminada y colgada de 
negro y oro. En el centro se elevaba un catafal
co, también de negro y oro, abovedado, de seis 
cuerpos, terminado en una pirámide y adornado 
con más de cien luces. Bajo la bóveda del cata
falco estaba la urna cineraria, y encima las insig
nias de doctor y la muceta de la Sacramental de 
San Andrés. Desde el catafalco hasta los piés de 
la iglesia, se extendían sobre una alfombra negra 
doce hileras de bancos, que divididos en dos filas 
estaban cerrados por los sillones de la presiden
cia. Ocupaban esta los Sres. Prim, Madoz, Aguir-
re, Sagasta, marqués de Perales, Calatrava, Abas-
cal y La Serna. 

No estaba entre ellos ninguno de los testamen
tarios, porque los Sres. Rosa y Cerro, que tienen 
este cargo, ocupaban el banco destinado á la re
dacción de La Iberia, que era el de la derecha 
de la presidencia, así como el de la izquierda es
taba ocupado por los señores que llevaron las 
cintas del carro fúnebre el dia del entierro. En 
los demás bancos habia más de mil personas, y 
las naves de la iglesia estaban llenas de gente 
hasta el punto de que por el lado de la calle de 
Atocha, llegaba la multitud apiñada hasta la ace
ra de enfrente de la iglesia. 

Oficiaron el párroco de San Luis con el clero 
de esta parroquia y el de Santo Tomás. 

En el coro, bajo la dirección de D. Victoriano 
Daroca, varios cantantes de la real capilla y otros 
no ménos reputados cantaron el Imitator io y 
Requiescat in pace del Sr. Eslava; el salmo Do
mine in furore tuo y Libera me del Sr. Arangu-
ren; el Parce de Saldoni, y el Tedel de Caba
llero. 

A pesar de la mucha gente que acudió, y del 
apiñamiento y las apreturas consiguientes, reinó 
en todos el mayor recogimiento. 

El rey viudo de Portugal debió llegar ayer á L i s 
boa, á bordo del vapor Mindello, que lo esperaba en 
Burdeos. 

Nada ménos que cien personas han perdido la vida 
ahogadas en el naufragio de la corbeta federal de 
guerra que sucumbió víctima de un furioso hura-
can el 21 del pasado, en latitud 36° 19' N . , longi
tud 74°. 

Dícese que el gobierno francés va á garantizar un 
empréstito que piensan contraer los Estados Confede
rados de la América del Norte. 

Confírmase que la comisión mejicana será recibida 
en Viena y no en Miramar. El público ve en esto un 
indicio de que el gobierno austríaco va á tomar una 
parte más directa en este acto político. Parece que el 
emperador prestará su adhesión completa; pero se re
serva la facultad de establecer algunas condiciones re
ferentes á los derechos eventuales del archiduque á la 
corona imperial. 

En la bolsa de hoy quedaba el consolidado á 53 
80, publicado. 

El diferido á 49, publicado; 49-15 d., no publicadoj 
á plazo, 49-15 y 10 fin cor. vol . ; 49-40 fin próx. vol. 

La deuda del personal á 27-60 d., no publicado; á 
plazo, 26-90 c. y 27 fin cor. vol. ; 27-20 fin próx. ó á 
Vol. 

CRONICA GENERAL. 
El tribunal de Cuentas del reino ha acordado 

proveer por oposición ocho plazas d« sciibientes con 
el sueldo anual de 4,000 rs. Las solicitudes se admi
ten en la secretaría del tribunal, donde se halla ex
puesto el programa de los ejercicios hasta el 25 del mes 
de Octubre, 

No faltarán aspirantes, 

—La Universidad central celebrará la apertura 
de sus estudios para el curso de 1863 á 1864 el jue
ves 1,° de Octubre próximo, a la una de la tarie. Pro
nunciará la oración inaugural el Dr. D . Francisco 
Gómez Salazar, catedrático de la facultad de teología; 
y en seguida el Exorno, señor ministro de Fomento en
tregará las medallas y los diplomas de premio á los 
alumnos que los han obtenido. 

EMPRESARIOS Y AUTORES. 
Por lo que puede interesar á los autores dramáticos 

y empresarios, damos á continuación la sent ncia que 
ha recaído en el pleito seguido por D. Andrés María 
Beladiez contra D. Pedro Delgado, por haberse este 
negado á representar una comedia de aquel, después 
de admitida por la empresa, buprimimos en gracia de 
la brevedad todos los resultandos, por referirse exclu
sivamente al caso concreto de este pleito y no estable
cer por consiguiente doctrina algu -a. Creemos hacer 
con la publicación de este documento un verdadero 
servicio á las empresas y escritores, así como también á 
cuantos se interesan por el lustre y decoro de nuestra 
escena patria: 

SENTENCIA. 
. En la villa de Madrid, á 19 de Mayo de 1863, el se

ñor D. Emilio Br^vo, juez, togado de primera instancia 
del distmo de Buenavista de esta capital: Habiendo 
'visto este juicio ordinario entre partes, de la una el 
procurador D. Pedro García González, en nombre de 
D. Andrés María Beladiez, autor dramático, de esta 
vecindad, y de la otra el procurador D. Eduardo Mar
t in de la Cámara, en nombre de D. Pedro Delgado, ac
tor y en concepto de empresario que fue del teatro del 
Príncipe, sobre reclamación de perjuicios por haberse 
dejado de representar la comedia tituh da. 

Resultando 
Considerando: Que si bien los caracteres de la pro^. 

piedad literaria son distintos de 1 t i de la común y han 
dado origen á infinitas cuestiones de derecho dentro y 
fuera de España, ti'ás que por otra cosa, por la dificul
tad de fijar su naturaleza, extensión y límites es lo 
cierto que exiáte dicha propiedad que varias leyes re
copiladas establecieron ya, y señaladamente la 26, t í 
tulo X V I hb. 8,0de la Novísima Recopilación, la cual, 
caída en desuso, fue mandada observar por real órden 
de 2 de Octubre de 1817, 

Considerando: Que habiendo sido preciso deslindar 
convenientemente la propiedad literaria dramática, 
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porque, á diferencia de las deirás obras, tiene dos cla
ses de vida, ó sean la del libro y la del teatro, vinosa j 
llenar este vacío la real órden de 5 de Mayo de 183? 

obra, y porque no representada esta, le era dosconoci-
do.su mérito, no, sin haber consignado antes, de una 
manera franca y explícita, que sy causaban eu efecto 

y más tarde y más ampliamente la ley de 10 de J.U*f!k»*^^fticios a un autor dramático cuando después ie ^d 
de 1847, cuyo art. 17 establece por cierto el derecho ^^jnjtiaauna obi-ano se le poniaen escena, 
del autor para que se represente su obra admitida, de- ^L^ons ide rand» : Que con estos antecedentes y con el 
recho que por último fué terminantemente definido efr j l R ^ t f t o que prudencialmente puede hacerse del té rmi-
el real decreto de 7 de Febrero de 1849, que no sus
pendió la real órden de 19 de Mayo de 1851, sino en 
sus disposiciones referentes al teatro Español. 

Considerando: Que aunque quisiera sostenerse que 
no existe una legislación especial y completa en la ma
teria, todavía los contratos de esta clase serian válidos 
y surtirían los efectos de derecho; porque lo contrario 
seria colocar á los autores dramáticos fuera de la ley 
que obliga y compele al cumplimiento de las obliga
ciones lícitas y posibles. 

Considerando: Que admitida una obra dramática 
por la empresa de un teatro para su representación, 
queda perfecto un contrato signalamático entre el au
tor y aquella, y ni el uno puede retirar la obra, ni la 
otra dejarla de representar, aun á pretexto de que sea 
mal rec bida del público, fuera de los casos fortuitos 
de incendio, peste, terremoto ó perturbación del órden 
público. 

Considerando: Que como contrato bilateral con obli
gación de hacer por las partes, aquella que falta i su 
cumplimiento puede ser compelida á la indemniza
ción de daños y perjuicios, cuya doctrina arranca de 
la ley 1.a, tít. I , l ib. 10 de la Novísima Recopilación, y 
de todas las que se refieren en nuestro pais á los con
tratos. 

Considerando: Que no puede sostenerse otra cosa 
en el terren© del derecho, y que si bien es cierto que 
nuestros escritores dramáticos, impulsados por la mo
destia ó razones de conveniencia, han rehuido de traer 
á los tribunales de justicia la discusión de los agravios 
que hayan podido inferirles las empresas, esta no pue
de ser nunca una razón para que deje de adminis
trarse justicia al que, asistido de un derecho, haga 
uso de él con más ó ménos conveniencia. 

Considerando: Que al consignar los derechos del 
autor dram ttico para hacer representar la obra que le 
ha sido admitida ú obtener en su defecto la indemniza
ción de perjuicios, no se grava ni perjudica en modo 
alguno á las empresas de teatros, dignas como aquel 
del amparo de la ley, porque ellas adquieren á su 
vez igual garantía respecto de los autores dramát i 
cos, en la uniforme correlación de los derechos y obl i 
gaciones; y si en nuestro país, por circunstancias que 
honran igualmente á ambas clases, no han surgido 
litigios frecuentes ni ruidosos, en Francia son muy 
comunes y han sido promovidos por los escritores 
dramáticos más distinguidos de aquella nación vecina. 

Considerando: Que una vez establecido que Bela-
diez tiene derecho á que le indemnice Delgado de los 
daños y perjuicios sufridos por la no representación de 
su obra, solo resta al juzgado fijar la cuantía de aque
llos, lo cual, si bien no puede hacerse de una manera 
completamente exacta en este caso, como sucede en la 
mayor parte de los que deben su origen á las obliga
ciones de hacer, se fundará cuando ménos en las re
glas de equidad y prudencia que deben tenerse pre
sentes en los tribunales de justicia, siendo la primera 
que debe sentarse que una producción dramática admi
tida por un teatro ofrece algunas garantías de éxito, y 
que seria tan aventurado suponer que la de Beladiez 
hubiera alcanzado un gran favor del público, como 
que este se le hubiera negado por completo, y que en 
este caso y no juzgándose aquí aquella bajo el punto 
de vista literario, sino con el criterio de la equidad y 
de la justicia, debe estimarse que su éxito hubiera sido 
regular. 

Considerando: Que Beladiez fijó en la demanda co
mo mínimum de indemnización la cantidad de 3,000 
reales, sin perjuicio del resultado pericial, y que el pe
rito D . Fernando Martínez Pedresa manifestó en su 
declaración que debían tasarse en 3,500 rs., sin que 
pueda decirse que D. Manuel Ortiz de Pinedo, perito 
nombrado por Delgado, impugnase como excesiva di
cha partida, pues este escritor dramático, guiado de un 
extremado deseo de no aventurar apreciaciones d i 
fíciles, lo que dijo al juzgado fué que en el caso pre
sente no podia calcular el importe de los perjuicios, 
porque ignoraba si la empresa del teatro del Príncipe 
nabria tenido la culpado la no representación d é l a 

no medio del valor de las producciones dramáticas 
puestas en escena, puede fijarse equitativamente en 
§,000 rs. los perjuicios que reclama Beladiez: S S. ante 
mí el escribano dijo: 

Que debia declarar y declaraba que el D. Andrés 
M . Beladiez ha probado bien y cumplidamente su de
manda; condenando en bu consecuencia a D Pedro 
Delgado á que le ab'jne 3,000 rs. por vía de indemni
zación, por haber dejado de representar después de ser 
admitida su comedia, sin hacer expresa condenación de 
costas, pues por esta su sentencia así lo proveía, man
da y firma S. S., de que yo el escribano doy fé.—Emilio 
Bravo.—E. Hermenegildo Hernández.» 

TOROS. 

SEGUNDA MEDIA CORRIDA DE LA SEGUNDA TEMPORADA. 
Madrid 27 de Setiembre de 1863. 

Sírvanse mis lectores, aunque les cueste trabajo, leer 
los siguientes versos de un amigo mió, con los cuales 
estoy enteramente conforme, y á no ser por temor á 
que me llamaran plagio, tal vez hubiera dicho lo mis
mo, si no en la forma, en el pensamiento: 

Me gusta la Villó, sublime artista. 
En la divina Norma de Bellini; 
Me complacen los bravos que conquista 
Feliz en el Macbeih la Vittadim; 

Me agrada en Carrion la inteligencia; 
De Baraldi la voz y las escalas; 
De Assoni la bravura y la potencia; 
Los cantos bufos del festivo Salas. 

Pero aunque me censuren más de cuatro 
Y á su sabor prodíguenme desdoros, 
Me olvido del lirismo y del teatro 
A l anunciarse la función de toros. 

El entusiasmo en mis pupilas bril la. 
Se encienden más mis juveniles fuegos. 
Si por las calles «¡toros en la villa!» 
Con crepitante voz claman los ciegos. 

Dicen que sobre gustos no hay disputa; 
Nadie critique, pues, el gusto mió; 
En esta l id mi corazón disfruta, 
Sin que su horror me cause algún desvío, 

Más que en sentir de bella partitura 
El efecto sublime y portentoso; 
Más que en saborear de una voz pura 
El eco halagador y armonioso. 

Anuncien á Gonzalo ó á Redondo, 
Cúchares, Sánchez, ó el Salamanquino, 
Y ya de mi juicio no respondo. 
Porque con nueva tal ne desatino, 

Y á pesar de estrecheces y de apuros, 
Para el billete apronto mi dinero; 
Y aunque la entrada pongan á diez duros 
Voy, empeñando el fraque ó el sombrero. 

No me encuentro á tal cosa decidido 
Por Rubini , Duprez , Flávio, Ronconi, 
Y los demás de exótico apellido 
En i l l i , en etti, en i n i , en ani, en oni. 

A todo mis corridas yo prefiero; 
Será tal vez ridículo capricho 
De espíritu soez, duro y grosero; 
No cejo un paso en cuanto llevo dicho. 

Y en prueba de que el Tío Cándido está del mismo 
parecer, hoy hace un sacrificio al narrar los lances de 
la lidia, por el mal estado de su salud , y el de los l i 
diadores y becerros. 

Bajo la presidencia del Sr. Romero Paz sedió p r n -
cipio á la fiesta á las cuatro en punto; es decir, á la 
hora citada salieron los alguaciles con objeto de con
ducir la cuadrilla á la presidencia; mas esta y el pú 
blico permaneció no pocos minutos esperando, y por 
fin salió. Ignoramos por el pronto la tardanza, que se
gún noticias después, fué porque los c/itcos no tenían 

glegadas las capas á los cuerpos. ¡Cosas de chicosl— 
uen principio de semana, como dijo el otro. 

A l sonar los clarines se abrió el chiquero para dar 

salida al primero, de la ganadería del Sr. Seguri, veci
no de Sevilla, con divisa celaste y negra: ttomito de 
nombre, negro como la mora, bien puesto, salió tardo, 
receloso y blando al hierro. Lerma y Francisco Calde
rón le aguardaban en sus atalayos, pinchando'e cada 
uno tres veces con la puya lo rubio, que pagaron bien 
caro, pues perdió el uno su fortaleza, y el otro besó el 
suelo eq el relance. Mota y Pablo salieron á banderi
llas, dejándole el primero, muy mal, par y medio, y 
uno el segundo, regular. Rumito, á la sazón, estaba 
huido. Arjona Guillen (Cúchares) tomó los bártulos de 
matar, y después de diez y siete pases le atizó á paso de 
banderilla una estocada atravesada, no sin taparse con 
el refajo, A continuación trató de descordarle, y le to
có, pero nada más: á la segunda lo consiguió. El en
cargado de las mulillas ó caballas, que procure, acos
tumbrarlas á tirar cuando no haya función y evitara 
«l que se pase un tiempo precioso y necesario para el 
caso.—¡Si yo tuviera cuatro soldados y un cabrM... 

El segundo, de la propiedad del Sr. Concha y Sierra, 
vecina de Sevilla, con divisa celeste, rosa y verde: -Pi
miento fué su nombre, con todas las malas condiciones, 
pues que fué blando, llegaba y no pegaba, y huido. 
Por casualidad dejó tendido un canijo en las trece oca
siones que saludó á los que cabalgaban. En el momen
to que sonó el timbal y la clarina aparecieron Muñiz y 
el Cuco, saludando al primero la muchedumbre con 
nutridos aplausos por su pronto restableciouento de la 
cogida última. Des pares le dejó en lo bueno al co¿o-
rado, ojo de perdiz, que le hicieron dar un sin número 
de cabriolas, que el Cuco aumentó con un soberbio 
par ceñido en el cuarteo. El Sr. Antonio Sánchez, (a) el 
Tato, que vestía un rico trage blanco y oro, que pro
cede, según noticias, regalo de un aficionado, salió á 
la palestra é hizo lo que sigue: treinta y un pases me
dianos, regulares y malos; armándose á continuación, 
le señaló una estocada algo bajita á vuela-piés, y mu
rió... degollado.—¡Si yo tuviera una vara... de a¿-
cardel... 

Tercero, del Sr. Seguri: Limeto de nombre, de mal 
trapío, negro bragado, comi-abierto, llegaba y no pe
gaba á la gente de pica, y voluntarioso para la infan
tería. Seis veces probó las lanzas, pasando á banderi
llas querencioso y bravucón. Caniqui y Yust salieron 
á su encuentro, para prenderle dos pares el primero re
gulares, y uno el segundo al bicho y dos en el suelo, 
que hacen tres. Antonio Carmena se avistó en seguida 
con Limeto para darle mu^ rte en xegla, pero en vano; 
murió, sí, pero fué asaeteado y aburrido de tanto y 
tanto muletazo en el hocico. Vayan Vds. contando: 
diez, siete, diez, ocho, seis, tres, cuatro, tres y siete; 
que hacen, incluso dos cambios y dos de pecho, ¡¡se
senta y tres!! salvo error de pluma. Ahora miremos el 
estado para saber las estocadas: una á volapié, corta, 
arrojando el estoque; estando el bicho con todo su po
der aún, pues que no se le castigó en regla con el tra
po, intentó inútilmente dos veces el descabello: lió la 
cuarta, dándole una delantera y atravesada, y también 
despidió la de Bernardo. Aburridos los que luchaban, 
se encontraron al revuelo, saliendo ambos, el uno á 
Dios gracias salvo, y el otro infortunado con una esto
cada que llaman al degüello.—¡Séale ligera la mano del 
segundo maíar'/e! Esto no obstante, mucho y malo se 
deja por contar en este toro. A l salir el bicho del chis
quero, intentó Carmona el quiebro; ninguno de los 
dos trató de buscarse, por cuya razón no se encon
traron. Un recorte del Cuco en la suerte de pica le va
lió grandes aplausos, porque se salió del embroque con 
arte. 

Bravucón salió el cuárto, del Sr. Sierra: algo rece
loso, pero voluntarioso en toda la lidia; tenia la piel 
como el tabaco cucarachero, y el ojo de perdiz; corni
gacho y de buen trapío. Recibió, no con mucho gusto, 
siete puyazos en cambio de dos batacazos á sus adver
sarios, que les costó á ambos dejar por un momento de 
pertenecer á la caballería. No-te-vea y Mota, á conti
nuación, se dejaron ver, el uno con dos pares, que 
prendió Alchato, y el otro con uno para imitar á su 
compañero. En este estado las cosas, apareció Curro 
Guillen para terminarlas, y por cierto con desgracia. 
Después de diez y nueve naturales y tres de pecho, le 
dió dos verdaderos pinchazos sin soltar el acero; á ren
glón seguido, como si dijéramos, le tiró un golletazo 
que, de puro malo, no tuvo efecto; le enf'rontiló la 
tercera, y á paso de banderilla otra corta; intentó la 
cuarta ai descabello, no lo consiguió, se echó el ani-

Ax rpir i - tres ma^o üoas nav<iii<»a y . 
Síc íer t merlcedSr de justísimos aplausos, y por 1c 

q U s V n V f X p o Í X g d e r i la muchedumbre que l ie -
nabaTas locaahPdades del palenque ^ - a que e quin o 
toro fué el de .. no me atrevo a decir la trase, pues 
quehabia un lleno completo, y la mayoría están por 
las camamaa.-Abanto se presentó MonterUfo, corniga
cho, cárdeno bragado y í e mal trapío Después de 
dar varios brincos por el redondel, Antonio Sánchez 
deslió el capote para quebrarle los piés, uo consiguién
dolo coa dos verónicas y dos navarras; y mas tarae 
galleando, por cierto, muy mal. Recibió de los . P u 
dores ocho varas, sin más consecuencia que la pérdida 
de un alazán y una caida de un caballero. También 
Carmona dió el quiebro por el estilo de los galleos 
del otru; y coleó para recibir aplausos, en un quite de 
picador que hacia media hora que estaba sano y sal
vo. A l salir el Cucó á banderillas, se las pidió Car-
mona y se fué al bicho con todo el aplomo que le es 
peculiar en esta suerte, y se las colocó bien, como 
igualmente el segumio par: trató de poner el tercero 
en la silla y no íué posible, porque el toro estaba in
cierto; mas se las prendió cuadrando perfectamente, en 
el sitio designado por el arte. Antonio Sánchez, inicia
dor de esta. . (el diablo me tientó)/tmcwn, salió para 
despacharle después de treinta y un pases naturales ó 
preternaturales, que es 'o mismo, de un pinchazo á vo
lapié, una corta arrancando algo tendida y arrojando 
el estoque, otro pinchazo en hueso, y por final ua go
lletazo, que han sido los que han estado á la órden 
del día.—¡Si yo fuera general!. . 

VINO ENTRE DOS LUCES: no se crea que es una botella 
de vino entre dos luces, como indicó una dama á Que-
vedo para sustraerse del compromiso de una cita que 
le había dado sin contar con el huésped: fué el sexto 
toro el que salió entre dos luces. Bandolero de nom
bre, y rabón por apéndice; recibió tres varas, mató un 
boyo, le pusieron entre Yust y Caniqui cuatro pares, 
mal el primero y regulares el segundo, pasando a peor 
lidia, después de veintiocho pases, de tres pinchazos, 
una arrancando corta, otro pinchazo, un intento al 
descordo que á poco se le lleva en la cabeza, una baja, 
y por último, y á favor de la iluminación con los aba
nicos, terminó la mojiganga con el descabello; no ha 
faltado más que fuegos artificiales para que la camama 
sea completa. 

EN RESUMEN: 

La plaza un lleno.—Los bichos, malos.—La empresa 
llenándose los bolsillos. Los diestros, casi casi á la a l 
tura del ganado.—Y sin embargo, quiere toros 

EL Tío CÁNDIDO. 

P . D. Sin embargo que la amabilidad de la auto
ridad ha atendido á nuestra reclamación disponiendo 
que la corrida sea á las cuatro, según hemos visto en 
la de ayer, ó se ha de empezar á la hora del apartado, 
ó que la media luna funcione á los sesenta y tres pases 
ó sean treinta minutos, que Be invirtieron en aburrir á 
10,000 criaturas, por presenciar un... mete... y saca á 
un manso. 

Rubricado. 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTO DE MAÑANA. San Miguel Arcángel. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la parro

quial de San Miguel y San Justo, donde se celebrará 
al santu arcángel con misa mayor y sermón, y por la 
tarde después de las completas se hará procesión de re
serva. 

Se celebrará la fiesta principal del Santísimo Cristo 
de la Salud, en su capilla, plazuela de Antón Mart in. 
A las ocho de la mañana habrá misa de comunión ge
neral, y á las diez y media será la misa solemne. V i s i 
tando hoy esta santa capilla puede ganarse jubileo pld-
nario. 

Termina la novena de Nuestra Señora de las Merce
des en la iglesia de monjas de Don Juan de Alarcon. 

Continúa la novena de Nuestra Señora de las Victo
rias en la Concepción Gerónima. 

SECCION COMERci^ 
BOLSA DE M A D ^ ^ 

Cotización del dia 26 de Setiembre d* 
FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado 
y 8D. 

Tltulosdel3 por 100 diferido, nnhií . n H 
plazo, 48-90 T y 49 fin c o r . ^ o t t K 0 ' 

próx. ó v o l . VOl-;49-ÍO>2o r -5 
Deuda amortizable de primHra ^ i , £ 

Deuda amortizable de segunda cías 
31-50d e, no 

Deuda del personal, no publicado •>» J ^ ^ 
30, 25 c., 27, 26-80o., 27, 26-95 o V J V ' á l K 

Deuda municipal de sisas del avmu* • ^ r . ó / 
dr id , con 2 1/2 de interés anual, no p u b i ^ í 1 1 0 ^ 

Obligaciones municipales al portador J* 
reales, 6 por 100 de interés anual, no nubr } 4 Uk 

Acciones de carreteras, emisión dp i » 0>9'JH 
de 1850, de á 4,000 rs., 6 por 100 anual ' ^ t 
par p. no PubQ 

Idem de á 2,000 rs., no publicado na, A ' 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de 4 9 nnn 

blicado, 99-25 d. ! 00r^U(u 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 9 AAA 

blicado, 98-50. ,U00 r í W . 
Idem 9 de Marzo de 1855, procedente dp f 

Agosto de 1852. de á 2,000 rs., no p u b l i c ó ,dc '• 
Idem de Él* de Julio de 1856. do á 2 (S?' l0»*í 

blicado, 99. '^Ur8-.6oK' 
Idem de obras públicas de 1.° dp T»>-

no publicado, 99. ^ 1,11110 <ie ife 
Provinciales de Madrid, 8 por 100 annii 

cado, 106-75 d, Ual 
Idem del canal de Isabel U de á 1,00o r> 

anual, publicado, 110-60, C^8P* 

no 

cam 
Obligaciones del Estado para subvencinn J 
mies, no publicado, 98-15 d, ^ ^ f e ^ 
Acciones del Banco de España, no pubiig-j 
Idem hipotecarias del de Isabel I I cie A j 0: ^ 

á Santander, con interés de 6 por 100 rppük i ^ 
por sorteos, á 137 1/4 por 100, id,: UOd. 

Acciones de ios ferro-carriles de Lérida ' 
Tarragona, no publicado, 85 p, a 

Obligaciones de id , id, id . , no publicado 
CAMBIOS. 

Lóndres á 90 dias fecha, 49-95. 
París á 8 dias vista, 5-21 d. 
Hamburgo á 8 dias vista, 44-15, 

ESPECTÁCULOS. 
TEATRO DEL PEÍNCIPE, A las ocho de la noche -S' 

fonía,—iVo hay vida como la honra.— Baile R t. 
contra las suegras. ^ 

TEATRO DEL CIRCO. A las ooho y media de la 
che.—La pata de cabra. no* 

TEATRO DE LA ZARZUELA, A las ocho y mediado] 
noche.—La hija del rc^Vmenío, zarzuela en tres actt» 

CIRCO DE PRICE. A las ocho y media de la noel-
Escogida función con la pieza mímica, histórica, etr-
acto y tres cuadros, titulada Enrique IVentlpt»^ 
Chalons sur Mame.—La gran fiesta oriental.-Elcj. 
lebre Georgio Delleranti,—Los pormenores seanu. 
ciarán por carteles. 

CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO. A las ocho y media de 
la noche.—Extraordinaria función á beneficio de los 
pobres de la parroquia de San José.—Los pormenore! 
se anunciarán por carteles, y los programas sedistri-
huirán á la entrada del circo. 

S. M. y A . K. honrarán con su presencia estafan, 
cion. 

Editor responsable: D. MANUEL MARTÍNEZ. 

Madrid: 1863,—Irnp, de M , Tello, Preciados, 56 

T I N T 

I N S T A N T A N E A 
A d m i t i d a e n l a E s p o s i c i o n d e P a r i s d e 1 8 5 5 

Prepanula por D E S X O U S , efi Paris, 8 el 10, passage Delorme (me de Rivoli). 
Mousieur conocido hace niuchos años por su T i s e t n r a I n g l e s a i n s l a n t a n e a tan justamente apre

ciada, acaba de a ñ a d i r á esta un nuevo ingiedicude, fruto de largas y repetidas esperiencias, que la hace superior á 
todas las conocidas hasta el dia. Cada cual puede servirse de ella por s i mismo y dar instantaueamente á los cabellos 
y á la barba su p r i m i t i v o color, c a s t a ñ o claro, ca s t año oscuro ó negro, y esto sin reflejos, dudosos ó reveladores. 
Tiene ademas la propiedad de no manchar. Su empleo es fácil y sin n i n g ú n peligro para la salud. 

En su casa de Paris, hay salones particulares para t eñ i r s e ñ o r a s y caballeros. T a m b i é n fabrica y espende la 
lBímiaJ! r» A S c ñ í f l m l e para conservar la belleza de los cabellos. 
" Para mayores informes escribir franco. D e p ó s i t o s en E s p a ñ a : Barcelona Torres, pasage Bacardi. 

Venta por mayor y menor en Madrid, Esposicion E^trangera, calle Mayor, 10, y en todas las prin jpa'es perfumerías de la córte y provi cia?. 
(A.) 

de oro ba siaci • ncedida á su autor.) Dirigirse á la 
farmacia Poisson, Parh, 142 rué de Rivoli, y por 
menor á toda-: ias tarmacias del inundo. En Ma
drid, Galdi.op, calió del Príncipe, núm. 13; Ksco 
lar, ¡..laza del Aiif;el, núrn. 7. y en provincias !os 
depositarios îe la Esposicion Estrajjje-a, calle Ma-
ym-, nóni. \0. A. t9í I I 

i i i i 

Caja de ahorros.— 
Formación de capitales 
para crear rentan, violes 
ó redención del servicio 
militar,— Cuentas cor
rientes.—Nunca se pier 
de el capital. 

BANCO PENINSULAR 
HIPOTECARIO. 

aprobado por real órden de 8 julio i 86-2. 
FIANZA ADMINISTRATIVA: 

2 . 2 5 0 , 0 0 0 r e a l e s v e l l ó n . 
DOMICILIO EN MADRID: 

Puerta de! Soi n'uñero 13. 

Interés fijo anual, 10 
por 100 con !a acumula 
cion n)ensual v esceso óe 
utilidades , sale hoy ai 
14 l¡2 al año. —No cor
re riesgo el capital y se 
teembolsa á voluntad. 

PERMUTA. 
Un empleado de Hacienda *'n 1H Isla de Cuba 

con 1,400 ¡.esos fuer!es de sueldo, desea p nnutar 
con otro de su co resi endiente clase en la Penín 
sula, auinjuij sea de diferente ramo. Las personas 
á quienes pueda conv nirl?;-, se servirán dirigirse 
en Cádiz 4 D. Salvaior Feraandíz, calle del Ves-
tu i r o, núm. 31, principal. (14) 

Consejo de administración y director general nombrados por los sócios en iunía 
general celebro da en 30 de marzo. 

PRESIDENTE. 
Señor don Podro Nolasc© Mansí, propietario, labrador y ganadero an varias provincias, y ex-diputado 

á Córtes. 
VOGMLES. 

Señor marqués de Nibbiano, abogado y propie- gado, propietario diputado á Córtes y subsecre
tario. , tar o del mi isterio de Gracia y Justicia. 

Sr. D. Félix Cascajares, abogado, propietario y di- Sr. D Federico Rodríguez, jefe de Hf*ciejda y se-
putado á Córtes. • creí ario de S. M. 
Sr. D. Gregorio Torrecilla, director del colegio Sr. D. P dro Méndez Nevado, propietario, 

preparr-torio para carreras especiales y propie- Sr. D Pedro Ddgado y Santander, abogado ypro-
tario. piftario. 

limo. Sr. D. Sebastian de la Fuente Alcázar, abo-
VOCAL SECRETARIO.—Sr. D. Luis García y García, abogado, propietario y catedrático supernumera

rio de la Universidad central. 
DIRECTOS GENERAL.—Sr. D Mariano Soldev lia y Pérez, jefe cesante ê a m niítrscion civil. 
Et-ta soci dad, á cuyo frente se encuentra un Cornejo de Administración comp ¡esl^ de personas de 

elevada y roputadi posición srcisl, que á la vez son imponentes en IJS cajas sociales, y como ta'es nom
brados paia est'" c^rg) por los deraas sócios, con arreglo á sas estatutos, basa sus "operaciones sobre 
préstamos hipotecarios por las d s terceras partes i * sus valores en venta y renta; cou semejantes g i -
rantias los cu pítale • quí-"e la confion están e:e ^ pre asegurados y libres do toda vicisitud comercial ó 
política. 

Todas las Uquiiaciones mensuales rerificadas hasla el dia, han dado un resultado suficiente rara 
repartir por esceso de utilidades 30 céntimos por 100, ad:m'.s del 10 fijo, que, acumulado al capital, 
da un total de 14 1(2 por iUO próiimamente el año. 

Se admiten imposiciones con d interés antenomente espresado, desde 10 rs. en adelante. 
La dirección en Madrid, y en prov nciaf os representantes, darán cuantas esplicaciones se exijan. 
La contabilidad está siempre de maniüesto á los imponentes para e! exármn de su cuenta y las ge

nerales de la sociedad. IIjUJ 

V E R D A D R O E L I X I R 
tónico purgativo y depurativo, 

del doctor Chaumonot. 
Autorizado en Francia, en husia y en todo el 

mundo Contra los hutuores, ias flemas, la acritud 
del a sangre, lacalentura3i,ec.sc,ts. 

Dep sito del V' rdadero vino de «Juina ŷ  durado 
con Málsga fortificante del ántfir Cliaumonot 
contra la deniidad, escrófulss, piperas, cán
cer, fieores pe nici'vas, enfermedades contagio
sas, etc , etc 

Depósito ie las ver-laderas Grageas purgativas 
I e« peías da Poisson, y de la Pasta y Jaralie íortiti 

PILDORAS DEHAUT. „ — 
Esla uueva combinación fun
dada sobre principios no con
nocidos por los médicos an
tiguos, llena, con ana preci
sión digna de atención, todas 
las condiciones del problema 
del medicamento purgante. 
— Al re^es de otros purga
tivos, este no obra bien sino 

' ^ • B ^ ' ' cuando se toma con muy 
buenos alimentos y beHdas fortiflcantes. So efecto es 
seguro, al paso que un I * es el agua de Sedlitz y 
otros purgatiros. E» ft til «reglar la dosis, según la 
edad ó la faena de lai personas. Los niños, los an
cianos y los enfermos ¿íbilitadog lo soportan sin difl-
ciiltad. Cada caal esco e, pan porgarse, la hora y la 
comida qat mejor ie ct fengao según sus ocupaciones 
La molestia que cansa el porgante, estando comple
tamente anulada, por la buena alim-.ntacion, nc se 
halla reparo algnno en pnrrane, cuando baya necfSKhd. 
— Los médicos que eDiplean este medio no éncuen-
tran enfermos^qae se tieguen a purgarse so pr. t \¡o 
de mal gasto ó por tenor de debiliferse. Lo dilatado 
del tratamiento noesUmpoco un obstáculo, y cuan 

ei mal exije, porejemp1 ,̂ el purgarse Teinte veces 
cuidas, no se tiene tem ir de verse obligado á siwrtw 
derlo antes de concluir o. — Estas ventajas sen la.uli 
nas preciosas, cnanto ^ne se tnta de enfermi ' 
sénas, como lumoret, o utrucciones, afecciones cuta . 
(•atorros, y machas oti as repatadas incurabks, ¡. / 
que ceden a ana purg-icton regular v reilerail;- • ; 
largo tiempo. Véase la i utrueñon muy detallada 
da gratis,* en Paria, f» rmacia del Doctor I 
en todas las buenas fai macias de Eavop;i • A-j.-. 
Cajas de 20 rs., y de I 0 rs. 

Depósitos generales en Madrid: Simón, Horta-
leza, núm. 2.—Calderón, Príncipe, nóm. V¿.— 
Escolar, plaza del Angel, num. 7 —Señores Bor 
reli hermanos. Puerta del Sol, 5, 7 y 9.—Moreno 
Miquel, Arenal, núm- 6.—U zurrún", Bárnonue-
vo, núm. 11, y en laá provincias los priucipales 
armacénticos. " (A ) 

FLUIDO DE JAVA. 
Importación indiana Vu-1ve á h caballos su 

ninguna preparación. Precio 
frasco, 24 rs. 

med camentos, ceciales en Europa, se ésplica por \ Cr^ma Enrique III para blanquear la tez. Precio 
47 anos dn éxito. Aproba l..-s yurdenalos p ,r mon-; del bote, 16 rs. Ciuss^, químico, ru Ne^v Saifit 
sieur Pasquier, médico del emperador de i s fran- Auguatin, 59, en Pans. Madrid, Es os-cmn Ei 

y ior otro? celehres médicos. (Una medt.lla tr-uip ; , calle Mavor, ruin. 10. (A 

puia» u-, rui^uu, j uc la r j^ia y *'ird<'e lOIUÍl' COlOr pr imit ivo SÍU 
cante del mismo autor —La uopulari lad de estos \ e l" 

cese- 1921) 

ACADEMIA PREPARATORIA 
PARA TODAS L iS CARRERAS DEL ESTADO, 

bsjo la dirección de D . José Solé j Roca. 
. 0 , , CALLE DEL SACRAMENTO, NUMERO 5. 

Para el 1. del próximo octubre darán prinripio totlas las enseñanzas que abraza dicho estableci
miento y que se esprtsan á contínuáoion: 

O asea de matemáticas. 
Cálculo rafrcaiUil y teneduría de libros. | 
Elementos de ísica y qu mica. 
Geogiafía general. 
Dibujo lineal, topográfico y de figur J . 
Cerno ampliación de la Instrucción prim ,ri: '- R-ii - i 

8eQvrnTAPrmC,ÍpÍ0S d e P s ^ o g í a y Lógica y ArUmétiM. 
J W I A . Las condiciones pueden verse en el Reglamento. (12) 

P o m a d a d e l D r . A l a i n . 
CONTRA LA PIT1RIASIS DEL CUTIS DE LA CABEZA. 

Historia f n general. 
Derecho mercantil y Economía política 
Francés. 
Ing'.és. 
Alt?man. 

•̂on y Moral, Gramática castellana. Caligrafía 

mélicos son insuficientes para destruir e t̂a afee 
cion? per ligera que sea. porque semejantes 
medios se dirigen á los C/UCÍOÍ'y no á la cau
sa. La pomada del doctor ALAÍ*. ai contrario, va 
directamente á la raíz del mal modifieatido ,a 
membrana tegurnentosa y restableciéndo'a en 
sus primitivas condicions? de salud. 

Entw todas las tausas que deiernainan la 
iaida del pelo , ninguna es mas frecuente y ac
tiva que la pilimsis del culis del cráneo. Tal ej 
i1 nombre científico de esta afecciou cuyo ca
rácter principal es la producción consUnte de 
películas y escamas en la superficie de la piel 
acompañadas casi siempre de ardores y picazón' 
EL esmero en IH limpieza y el uso de los cos-

R n u S S ü ^f'ír? ^ a del Dr- A^17'. rue , 23, Ports.-PRECIO 3 PS. 
P ¡ n w i l ' o J A. P01 !,!1a)or y menor á 14 rs-. Esnosicion Estrangera, calle Mayor, 10. 

^ I * f \ Z V ^ I P ^ ^ • - A v . l a , Salcedo.-Barcelona, Mart í . -Bada¿z , Ordoñez l-Bur 
r X u ¿ ,1a ~ D a d ' ' ^ • - C ó r d o b a , Rava.-Cartagena, Marqué..-Cácefes , Salas.-Gerona 
f n f X 7 Í ^ r r v r € ' '^mplona/Landa.-Palerrcia/Las L-as.-~SeviJlaviuda de Troya-

'^ .--Vitoria , Arellano.—Zaragoza. Clnvillar. (A. 1554) l̂̂ m̂m̂ m̂ mmmñ > ^ • . * ~ " ' V** 1 

•NTÜRA ' R E G E N f T P A K A REEMPLAZAR E L C O W 
cintura régeme ha r^emplaya lo de repente al corsé en la toilette f e m e n i l , T A - I^Ü 

verdaderame.te elegantes y cuidador S l S S a S é ^ m o c » las ven.jas T l ^ ^ J r i t i ó a ^ ' f ' f 
que quedara como bas. fu., amen al d. -a salu , giac.a, comodidad y elegancia 1 

myjere 
_ — . . . t - g a u v e a Y l UlliaUü.x.tS ue su 

que quedará como base fu.) amen al áa -a salu 
Para nirmirir n n a nínt^.r . _.. .—1„ • 

comodidad elegancia. 
(inventora 
tomadas soore ei venido: Circunferencia de la cintura, anchura de'l p-cW y "^deías " ^ 
ro del corsé y alto desde la cintura al sobaco. Proveedora de S. A. R. la infanU doTa ísa^f! 

(A.) 

AVISO IMPOETANTE 
para las fondas, cafés , casas de huéspedes y particulares. 

En la plí.zuelit del Angtd, num. 6, esquina á la calle de Espo?, y Mina, se ha abierto a! i 
nuevo almacén rte loza blanca tina, con las mismas condiciones que han lifcho tan re omeiiiU^ 
prncelente de iaaütigua e h Real Mo ndca. Los {recios ^ou tan ísfimofi que no puedeóiioaríe»»» 
mis barata qû f se espende en Madrid. 

Un ^arifulo surtidii de valdosines, ladrillo refractorio, macetones y tiesto? detedas claíes y(ornni 
hacen que el públ co -..tenda á este establecimiento. 

í os señores arquitectos y maestros de obras podrán encontrar tanfibion cuantos adornosdeMCon-
do deseen. (Lu.) 

i m mm m. 
entéramemte de§mfecfado, de Chevrier, y 

ACtdTS DE HIGADO .le bacKtao f rruginoso , dei mismo ai . autor. 
Estos aceites de hígados frescos de bacalao tienen el oior agradable, el sabor dulce, yw0 

tienen n i olor ni sabor á pescado. Estas ini'mtííble^ cnalidndes qu1 fapiüWM tínteos que no tienen ni olor ni sabor á pescado. Estas ifliinilébibeí cualidades qu • ,a^"T" ^ 
los enfermos, ^ los resultados inmejorables que diariamente se certifican por los m}0TiS 
eos ríe Paris y de Europa entera, hacen oqe los facultativos los prescriban desde hace 
añi.s con preferencia á todos los producios análog s. u, 

Amnos aceites son p'-eparado^ por Mr. Chevrier, farmacéutico en París, rué Faubourg 0. 
martre, núm. '¿í.—Madrid, por menor: Calderón, Príncipe, 13; Escohr, plaza del An^i,1 
f • provin'-hs. los de.fosÜHrio^ de ' ' i Esposicion estranjera, calle Mayor, núm. 10-

I 
I 

wmm mm .:, 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 68 HORAS. 

V4PORES-POSTAS FRANCESES. 
Rebaja de 25 por 100 en los precios de pasaje 

Trasporte de viajeros y mercancías. Línea rapidísima, única din ctade Valencia á Maüse''a,Víct» 
Sa idas de Madrid para Marsella por Valencia, todos los miércoles i las siete de la aiWm • 

«día de la noche. 
De Valencia hs jueves á IkS cinco de la tar e. 
Salidas d Madrid para VTHU por Valencia, todos los jueves á las siete de la mañana 
De Valenc a los viernes á la» diez de la mañana. . Ed Vi* 
Cons.gnatar os: En Madrid, Sres. viuda de Nava y compañía, calle de Alcalá, núm. I6-^ 

cía Sr. D. Emilio Fermaud, plaza de las Barcas, núm. 42, pral. 1 

LINEA 
TRASATLANTICA. 

SALIDAS DE C A ^ 1 2 ^ ! 
PARA S A N T A CRUZ, PUERTO-RICO 

Y L A LÍABANA 
todos los |dias 16 y 30 de cada me» 

espaciosas cámaras y t 1 " ^ . . 3a 
íádiz á la Habana ^mplean^ ^dT 

Vapores prendes y de marcha sobresaliente, con elegantes y 
Han hecho los siguientes tres viajes, los mas rápidos conocidos. Cádiz a m n«üa.,u —fy. 
en las escalas, en 17 dias, 12 horas. Habana á Cádiz en 15 dias, 5 horas. Habana a ^h-
20 horas. j n s • cJa*5' ^ 

Cádiz á la Habana, 1.» clase, pesos fuertes 165.—2.* clase, pesos fuertes 110.—¿)-
fuertes 50. 

SALIDAS D E A L I C A N * * ^ 
t Para Barcelona y Marsella, miércoles á las' wIEDITERRANEO. Para Málaga y Cádiz, sábados á la misma hora. 

Bdletes üirt-cios para Barcelona, Marsella, Málaga y Cádiz. ñ 3 • c\̂ e' 
De Madrid á Barcelona, i . ' clase, reales vellón 270.—2.' clase, reales vellón iw-— * 

1-s vellón i 10, 
Arroba 

castellana 

LINEA D E L 

Por I» 

DROGAS 
CURTIlu S, 
FAKDKRIA. 

De domicilio BARCELONA á domicilio MADRID. 
Rs. 

» 
1 n 

4.75 
f>.20 
o oO 

LANA sucia déla eslaoicn de MADRID al muelle de BARCELONA. » 4 w 
H «RIÑAS —De ESPiNOsA, MADRID, VALLADOLID y otros puntos de CasU ia 

celona á precios reducidos. w i a el f*6-5*1'*-
El trasporto se hace en el lEtsrao tiempo y bajo Iss mismas condiciones qu-' H¡4 
Informarán sobre precios de otros artículos,'pasages, etc., entre MadnJ, Al. rf* 

cante. Málaga y Cádiz. En Paris, D. C. A. SaaveJra, &7, rué de Richelieu. (B 
Despacho central délos ferro-carriles y D. Julián Moreno, Alcalá, 28 y 30. 

bir 


